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1 ' . 
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Contratos de sociedades. ...... o........................................ .. 60.— 0.20 la 120.— y 0.35 la

palabra palabra
60— 5.— cm. 100¿— 8.— cml. 140— JO— ¿m.

Otros avisos. •••..•••••........... ... 40— 3.— cm. 8O.~ 6.— cm. 120— 8.^- . . cm. "
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EDICTOS DE MINAS

N<? 12570 — .EDICTO DE MINAS-:
MiANIIFESTACION dé descubrimiento 

DE PLOMO, M.ÜÑA DENOMINADA ''ABRA DE 
M^aYO?’ D^ARTAMHNTO' DE “LA GÁLDE-

pl om o en M

2550 al

25:51 al
2553 al

2551

2553
2555
2555

2555

2555

2555
2555
2555

asmado el «i® líente «ffüo don sus anota- 
es y pr ónflelÉdí a dfe® así :

eñor Jaffe: En < presento expediente s© 
uncía .-el dés< ubrtaianto de un yacimiento 

Departzínesito -d< La Caldera.

RA’; P-RESWTADA PoR LOS SEÑORES: 
FERNANDO PAYO — ANGEL VARGAS — 
Y JOSÉ PAYO —k a DIA VEINTE Y DOS 
DE OCTUBRE DE 1954. HORAS DOCE Y 
TREINTA MINUTOS.— to Autoridad Minera 
Nacional, notifica a lc^ que se cta^-deren con P^rá la' iiis<i}^cito gráfica ¿el p,-un¡to de extrae 

 

íita de la muestra se -ha tomado- coni0 puntoa&gúp |d^hfe aparta chi® lo hagM- valer en < cj
forma y démtrá del término de Ley, §ua s® w refeswTa <4 Abra- de Mayo y desde ese
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’ pjuínitoi midieron olfato catorce n«ro> al 
Sud?. áfcgúa estoft '«Mas qu®Son dados lo«. . 

-<6K^ici/íi¿nfces <©< escrito de &.• 2, y'Croquis c<m-- 
§or¿íant« ís. -1,’ y stegún ©1 plano dé R^" _

■ GráíiCo ^rtifiípcSífW^/ paW. 'd£1
■ fcs&ra^ióin; de la mudstr^ se encuéPtra dentro 
.-d^icaw Wediémié- N? 1088—P—54— de p«? 
tjptaW d$ S?. Fernando Payo y 'dentro de

m 12568 — SOILIOTTUD de permiso- de 
cateo para, sustancias de primera y 
«SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPaRTA- 
MíWTO DE TRUYA: EN EXPEDIENTE N9 
Í0(>631—TB" PRESENTADA. POR LA SEÑO
RA ANGELINA POCLAVA DE BELMONTE 
EL DIA QUINCE DE JUNIO DE. 1954— HO
RAS ONOS) Lá Autoriósidj Wm -Nacional 
•la haca saber por 'diwz días, al efecto de que 
dentro de v©ín¡t® día® (Contados inmediata 
memt» daspué» de dichos1 diez días) campar©z- 
can a dodhctólq todoisi les Que pon algún de
recho se creyeren respecto a dicha solicitud. 
La zona peticionada 'ha quedado- registrada e-n 
la siguiente forma- Sefior Jetf®: 'Para la .ms- 

pelón Gráfica de la zona ¿olicitada ha 
tomado como ípunto d® referenicVa él Abra de 
la Cfws, Oosd® donde ise midieran 8.000 al 
Norte, .para llegar ¡punto de ¡partida desde 
eli cual ise midieron 1.500 metros rumbo Sud, 
74'? Estia, 4.000 metros rumbo Norte, 16° Es
te, 5.000’ metros rumbo Norte, 749 Oeste, 4.000 
m-etrósi rumbo.. Sud, 16? Oeste, y finalmente
3.500 metros ruando 'Sud. 74° Este, ¡para .ce
rrar la Suiperfí-ci® ealilcitada. Según estos dálos 
que- dado® por la solicitante en escWo- de fs.
2 y cToQd fe! cornicordante de fs. i y de acuerdo 
al ¡plano de Registro. Gráfico correspondiente 
la zoma sblicitado: sé superpone a la mina ele- 
nominada. “¡SAN 'MARTOBN”, Expié. N° 631— 
B—39— de 3 ' pertenencias mensuradas.' com 
mía superfiicie totál de 18 hcict'áreas JPoi- lo 
Que la presente.'Sblátoitud '-ha Quedado registra
da con una Suiperfid ¡e’ libre de 1.982 heictáreas. 
En: el libro correiSpondiente de Esta Sección 
ha- Quddtád&- registrada cis'ia .soGcitud bajo el 

-arúimiero díe orden 1739.—. Se.xc^mipaña croquis 
concordiante. ícgn ’lh ubicación efectuada en el

:;;mK-a¿áio de id'neo kilómetros encuentra re- 
‘ • -gla ,wia W <andcf;_ w. • n*

¿POXil—P-^54^ .frotándose lo t*nt» de
uh?des!cubrimiento de “nuevo criadero 2’'. En él

’■: libro correspondiente de esta. .Sección ha Que- 
■' .Jd^o;-:regijsitTaida esta manlfestoiClóai d® des- 

icubriná-iento. — Bajo .¿l número de órden 
.-883¿~ Se acompaña croquis convidante co.n la 
■ubicaetóm efectuada «n < plano minero. Correg 
íOide que los 'Sodicitantes eSpa^son su oonfor- 
ttíd¿d &■ la- ubicación gráfica efectuada.— RE
GISTRO GRAFICO, abría 11 ¡955 Pablo Arturo 
Gpzmán,— gaita, BWO 171955.— De acuerdo 
aílp-manif'-estado a. fs. 5, téngase por renuncia-*

. dfe :a loa Sitare» Vicenta CatWueo, y Eduardo 
Cáttaíne'o, y como únicos- titulares a los señores 
Fernando Payo-, Angel Vargas y José Payo, Pa-

’ a* Escríbanla de Minas para q<u-e torne no
ta'en los* libró» respectivos y corra vi«t& a los 
tíitu&arw, de Ip informadoi por -registro grár 
ñ,co_auÍ0.-“3 y m a fin- d© que dm icotnfoimr 

\3Íd o discon£óitmádad«, previa reposición de 
salado.- Cesar iSanfago P&gésr En 19 da ¿a 
yó. áei 1955. Se tomó raaón en “Control de Pe 
dtaetos N? 5” di folio 85 y vta. Mferco An'to 
nío Ruis Moreno. ¡Saha, Ju<<o 10]955. La' con- ’. 
f ormidad. mianífeistad'a con ’ 1¿» informado por.

-■■Registro Gráfico;- por Escribanía regístrese en
' “Registro de MJ nds” el escrito de fs. 2, ooñ 

isjijsl (anoftaciotn^ y pmvieliido^- ’GanftefcciolneSe 
y_publlquí^ flps eídi'ctos en el Boletín Oficial 
-de la Pfpfvi-ácii^ .en $a foitma y térmw que es-

- táfcQéce £ art/ 119 del Código ide Minería- Có 
l$queseR «ívfáo de cíta/ción en,el portal;de la • 
-E^»ifoania/h©tifáJque.se, y entregues® los edictos 
ordenados.-''¿;Cés.¿r Santiago., Pagés.- En- 2’3 de - 
jtmío dte 1955. ge registró lo ordenado en “ea 
Relgifetro ¡de Minas N® 2-‘. JLo, Qué ?so •hace 
saber a Sus •fefótos,- salta, junio 80 de 1955.

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO, Escri- 
b®no de Mináis &

e) 4, 14 y 25j7|8&.

. NV 12569 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA /SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y .SEGUWA CATEGORIA EN EL DEPARTA- 
MENTO DE ORAN. ®N EXPEDIENTE N? 
100.632 — “B’s PRESENTADO POR LA gE- 
RORA ANGELINA POCLAVA DE B:ELMO>- 
TE: EL DIA QUINCE DE JUNIO DE 1951 — 
-HdRAS ONCE Y QUINCE iMENOTOS: LS- 
AutiorücWl Melena /N®cÉanW*. la h&ce 'saber 
ipor diez díó al <ecto de -que dentro de 
VJdinltel yia® (Qont^o» pinmédlaHamen^ disa- 
fpués da dfidho^ diez días) (Comparezcan"& d*'- 
du&Mb 4ío¡diosi íos qtáe coa algún derecho 
creyeron respecto WrdiyiíÉ?'solicitud.' La zana 
p^tiólonada ha. quedfedo ^rieéis.tra'da en • la si- 
guienteí-fotmaD ^ñor ^Tafe:-- Rara la in^crip- 
©ión Gráfica -de la zona - solicitada se ha fe
mado? (Gema whta' - dt- ¿reS'eréAd a ® Abra de 
Zenía d-e/sde dónde'.isie^midiaíOai- 6000 mts. rum- 
ba Ñonte,ñ 45° EW /para llegar M /Punto d-e 

. partida desde el cudl s& ¿^dieron- 4.000 me-

■ SALTA<3tmiO 8‘m-Wf .

trasj M ¡E^te, 5.000 -metros al.-Norte, 4.W 
metros - ai -Oeste ]y fiñsjlm^nte 5.000 metros 
flíT -S^ .cortar M líSuiperficle solicitada^, 
Según d&tas que 'son dados por la solicitante 

¡e^sritoi W 2 y {croquis ¡de fis. 1 y 
d© e^cuerdio al 'PldUo de Registro Gráfico oo- 
rrespandfente, la zona solicitada se encuentra 
libre de otroa ^edi^iUtas^ minero^.— Dn el 
libro corr^pondiente de «st> /Sección ha. . 
dado registrada esta wuicitud ¿ajo. el intíme- 
re de órden 1740.— Compaña .¡croquis 
concordante coni M-fu&icacíón en el piano -mi- 
nero.-^Corresipondte que. la solicitante expiase 
«a conformidad a la ubicación gráfica efectua
da; Registro Gráfico ¿brait.l^p’SS.— Pablo Ai- 
turo- Giwr$n.-— SXt-a,’ nWq 29J955. La con- 
foniáidad. manifestáis lo informado, por 
Registro Gráfico, por Escrífoainía da minas re
gistróse en “Registro dle EsipíbracloDiéiS el es
crito de fs,. 2 con sum- anotaciones y proveP 
dos.— Confeciciónes© y publiques© edictos en 

Boletín Ofilcsaa da la ProvW'aen lá for
ma y término Que establece &1 art. 25 del Có
digo tíe) Minería.— ColóiQUese dvis'o ñ© cita- 
ciótu an¡ el Portal d|e la EecTib&nia de minas, 
■notifiQues/9 y e,ntrégu©se los edicto^ ordenados 
CumipS'do i* ipub^cacjón notifiquéis’© <£ ‘Propie- 
toado cp «ndtel por c^rtifioada - con A. R. ad- 
juldiicandoi un iOjeinjpl®T de la publiicación. Cé
sar 5, Pagé!&— Lo Q-^e is© 'hace saber n sus. 
©ídetos).— SaCta» Junio 80 de 1955.

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO 
Escribano' dfi Minas

e) '4 al 1’5]7|55 . ‘ * 2

- ■ 7 v_¿ TfiaLETW'OmciAL _ ' -.

plano minero. — Corresponde que él solicMaa- 
te ¡exipmeee su conformidad a la ubicación grá 
fica efedtúaÑa •Registra Gráfico’, abril 12 de 
1955 — Pablo Artur© Guzmán.,— Salta/ Mar ‘ 
yó 23 de 1955 — tE^pte. N? 100.631^2“ La 
Conformidad .Manifestada, iooui lo¡. informado 
por Registro Gráfieoi por Escribanía regístrese 
en 'Registro de Exploraciones” Al escrito- jáe 
fs. 2 con sus' aaiotad bnes1 y-proveídos. — Con
fecciónese y ¡pUíblíQue-Se los edictos -en el Bola • 
tín Ofician de .¡la Provincia en la forman y. tér-. 
mino! qtu¡e establecie el. art. 25 del Código de 
Miiniería. Coloques® aviso de citación en él Por 
'tal id-e la Escribaníía de Miinas, not-fíq-uese y 
entróguésle iois eífMtos ordenados; cumplida la 
ipubliiciació-n notifiques® al propietario' del sue
lo por ícwtifícado con A[R, adjuntando :un ;e»- 
Quje sa hace saber a sus afectos. — Salta, Ju- ' 
jémplar de la publicación. César S- P’agés. Lo 
nio 80' de 195’5.— ■ .

MARGO ANTONIO' RUIZ MORENO, Esci” - . 
'bañe de Minas.— . A

e) 4- cd 15|7|'55’.

N[? 12564: . ‘
SOLICITUD -Di£ PERMISO DE CATEO PA ■ T 
RA SUSTANCIAS DIE PRIMERA Y SEGUN 
DA CATEGORIA En el DEPaRTAMEN- */ 
TO DE “ LA POMA” En EXPEDIENTE No.

, 100742 f“R” PRESENTADA POR LA SENO- 
.RITA SABINA RODRIGUEZ TANGELA LaM. ' 
. BERTq. LUCERO EiL DIA- VEINTE y. ocho

de octubre de 1954 horas nueve y ' ■ 
DIEZ MíNÚTO’Sl I*a Autoridad Miinéra N¡a-^ - 
cional hace saber por diez días/a£ efecto de 
que dentro W vei5nt@<a(s •'(Co;ntados inme- • 
diadamente dicispues de dj'cihois diez días), .copi

■ -parezcan a neduJcá’doi todos los que con algún 
derecho se creyeren r^Spe^to a;e dicha solicitud - 
La zona ipi-t) icionada ha quedado . registrada 
en la siguiente (forma:: -Señor je,fe para la 
inscripción ■ gráfica : dQ’ /ía’L Eton^^ólioitaciA se 
ha tomado’ -como punto ¡dé referencia-la Igle
sia -del Pueblo de Cobréis- ¡y s.@ mediéron -desu^ 
aquí 12.000 mertroS; Az. 20? y^ 4.500 metros Az. 
30? -para llegar al punto; d® partida desdé el 
que míídWbn 200 (metros Az.-3009,5.00o .ine
tros Az.. 210o, .4.000 metros Az^30’09, 5.000 me
tros Az. 30° y por'tíKimp 3:800 metros Az. 
1209 para llegar nuevamente ál punto d© pár- 

: fida y cerrar así la 'Superficie ‘Salicitadá. fPa-• 
ra la ubicación precisa >¿n el terreno la íiite“ 
resadia ubica @1 ipunto de • partida, a 4.500 me- 

.tros, Az, 30*? de >un mojón (punto de: refenenr 
. ®ia) situado ein la falda del Cerro ChinCÍhTar

y cerca ¡d@r caserío de Tola ' Verde, determinan 
dos® dicho mojón por la intersección de las 
siguí ent^ísi y3Su’ál6s.,: Co. Lipán Az1. 142? Mo
rro Cororádo> Az. 1:52? C-o. Chipas Az. 154® 
y C-o. Acay Az. 168°.— Según- estos datos que . 
Scin dados (p*or la taerésatála en croquis de; fs.
1. escrito/de ís-. 2, y aclaraciónde fs. 5, .y' 
sógún el iplano; minero, lacena stolicitada se" 
superpone ©n 9 hectáreas aproximadamente al 
cateo ex©,. N0 100694 —- “V” ;54 •— (pertene
ciente al Dr. GuilP.erimo Villegas^ resultando 
por lo. tanto una 'superficie libre aproximada 
de 1991. hectáreas. — En .el libro correspon* ? 
diente ¿U ■ esta Sección ha sido anotada esto 
solicitud bajo el número de. orden —Se acom
paña — croquis! icdrifcorOíante e'bn el mapa mi

%25c2%25bbifoania/h%25c2%25a9tif%25c3%25a1Jque.se


boletín, oficial
ñero. Debe la recurrente expresar su confor- 

/midad, si así lo estuviere, con- la inscripción 
gráfica efactuafe. — REGISTRO GRAFICO, 
mayo 20)955 — Héctor Hugó Elias — salta, 

*jujn?ó 23|955 — Téngase ai--Dr. Juan Carlos 
^-¿'Uriburu, en -el carácter invocado a >fó'. 9, y 

con- la ;confonmdad manifestada, ¡por la intere
sada a M' 10. de lo informádo por Registro 
Gráfico, por Eschbanía regístrese en “R&gis- 

■’-'trb- d© Exploraciones” el escrito de fs. 2 con 
ñ~:fiúfe anotaciones-y próvidos;! Confecciónese y 

' ' publíqju^se en el Boteitíñ Oficial d© la Pro
vincia en la forma y término -Que establece el 

’ art. 25 fdeT Código de Minería. — Coloqúese ' 
-avisó de citación en el portal d9 Ia Escriba- 
ñ|a de’Minas; nQtWuásé'jy entregúese ios ; 
edictos ordenados. — Raúl ¡ J. Validez, Sub-De 
legado a cargo ¡«te la Delegación. En 28 de 
junio de 1955.-'Se' registró lo ordenado en 

- Registro de Expiioraeiones N? 5?” a todos 198j 
. --200.— Lo que se hace isaber a'sus efectos-—

.. Salta, Junio 30 dje 1955.— j ___ __ ____
MARCO ÁNTOJNJO RUIZ-; MORENO, Ei'Soir- • de dicho diez días) comparezcan a deducirlo 

todos los que con- algún derecho se creyeren 
respecto d» dicha Sol’citud. La zona peticiona
da ha quedado registrada en la siguiente for
ma: Señor Jefe: Para la inscripción gráfica 
de la zona Solicitada se ha tomado como Pun-. 
to- de referencia la Iglesia de Nazareno 'desde 
donde s’e mid eron dos mil metros al Oeste 
para llegar al punto de partida desde el cual 
Se midieron- dos mil metros al Norte,- 5.000 
metros al Este, 4.00 metros al Sud, 5.000 me
tros al Oeste y finalmente dos- mil métrog ^í 
Norte para cerrar la superficie SoTcftada,. > 
Ssgun estos datos que dados por el- solicitante 
en es’cr to de fs. 2 y croquis concordante de 
fs. 1 y de acuerdo aí plano ¿de Registro Gráfico 
correspondiente dentro de la zona solicitada 
se encuentra ;a mina denominada “JULIA” 
excediente número 593 —B— 28^ de cuatro 
pertenencias mensuradas con uña Superficie 
total de 24 hectáreas por la qüe la presente* solí 
c'tud ha quedado registrada con una super
ficie libre de 1976 hetáreas.— En el libro co
rrespondiere de esta Ste^ciófa ha quietado 
registrada ésta soDcitud bajo el número de or
den 1759. se acompaña croquis concordante' 
con la, ubicac ón efectuada en ©1 plano minero 
Corresponde, que. el .• solicitante exprese su con
formidad a., la ubicacón gráfica .efeetuada.— 
Registro Gráfico, mayo 24 de 1955.— Pablo 
Arturo Guzffnán.— Salta, Junio 15 de 1955.— 
La conformidad manifestada con lo in,formado 
por Registro Gráf co, por -¿Escribanía regístrese 
en “Registro de Exploraciones”, el escrito de. 
fs. 2 con Sus anotaciones y. proyéPlos. — Con
fecciones y -publíquese los. edictos ©n el Boletín 
Oficial de la. Provincia, eh ,.ia forma y .término' 
que estaKecese el art. 25 del' Código de Minería 
Coloqúese aviso de citación eñ el Portal de la 
Escríbania^tcotifíquese, y ®ntrégUeSe los edictos 
ordenados.— César Santiago Pag'és.— Lo Que se • 
hace s’aber a Sus efectos. Salta, Junio 16 de 
1955. ’ ' ’ ■ *• ‘ -

MARCO ANTONIO _ RUJZ MORENO' * 
Escribano de- Minas

' _____ e) 23)6 al 7|55

’ . baUo de Minas.—
- . e) í? al 14]-7)55.;

X;Ñ? 12563 — (SOLICITUD ; DE PERMISO o DE 
. CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 

SEGUNDA CATEGORIA EN EL. DEPARTA
MENTO DE “LA POMA”; EN EXPEDIENTÉ 
N? 1006M—V— PRESENTADA POR EL SEÑOR 
GUILLERMO VILLEGAS EL DIA DIEZ Y NUE 
VE DE AGOSTO DE 1954 — HORAS DOCE 
Y CUARENTA MINUTOS. — La Autoridad Mi 
ñera Nacional hace.,saibor por diez días al eíoc
io de que dentro de veinte días (Contados in- 

“• mediatamente después de dichos diez días) com 
parezcan a deducirlo todo los qué con algún de-

■ recho se creyeren respecto de dicha solicitud. 
La zona peticionada ha quedado registrada en 
la siguiente forma: Señor Jefe, Se ha inscripto- 
expediente, para ío cual se ha - tomado como 
punto de .referencia la Iglesia de Cobres y des
gráficamente la zona Solicitada. en el presente 
de aquí se midieron. 18.000, metros Az. 10? y
3.500 metros Az. 310? para llegar al punto de 
partida, desde el cual se midieron 3.500 metros 
Az. 40?, 4.000 metros Az. 130? 5.000 metros Az. 
220? 4.000 metros Az. 310? y porúltimo 1.500 
metros Az. 40? para cerrar así la superficie so», 
licitada: Para la Ubicación precisa e¿ el terre> 
no .el interesado ubica -el .punto de partida a
3.500 metros Az. 310? de un mojón que determh 
na por la intersección de las siguientes vis^a- 
les: Abra Tipán 123?, Nevado Chañi T36?; Abra 

c El Palomar -139? Co. Morado 147? y Co. Acay
175?. — Según estos datos' que son dado por 
el interesado''en croquis de fs. 1; escrito :de ís.
2 y .aclaración de fs. -5, y según el plano minero, J 
la zona solicitada se encuentra libre de otros * 
pedimentos minero. — En el libro correspondiera ’ 

. te de esta Sección ha sido anotada esta Solí--
citud bajo el número de orden. — Se acompaña 
croquis concordante con la ubicación efectuada 
en el plaño-minero. — REGISTRO GRAFICO 
Mayo 19|955.’Héctor Hugo Elias. — Salta, Junio 
27)955. — Y VISTO1: La conformidad manifesta
da .por el interesado, a fs. 10 de lo informado 
“Registro'dé Exploración'’ el esicritoi de fs. 2 
por registro gráfico-, por . Usen tenia registróse cn 
con sus'anotaciones y proveídos. — Confecció
nese los edictos en Boletín Oficial de la Pro-

~_¿ 'JÜSto. B DI 1955

víncia en Ja forma -y término ‘que eetaolece el 
art. 25 del- Código de Minería. — Coloqúese ayj 
tifíquese y entregúese ios edictos ordenados. — 
so de citación en el Portal de la Escribanía, m> 
Raúl J. Valdez — sub Delegado, a cargo de la 
delegación., .Lo que se hace saber a sus efec
tos..—^ Salta, Junio 30: de 1955.

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO'
Escribano de Minas

e) 1 al 14|7|55.

• •N? — 12527
SO-LICITUD.de permiso de cateo PA
RA SUSTANCIAS de PRIMERA y .SEGUN
DA CATEGORIA EN E¿ DEPARTAMENTO 
DE “SANTA VICTORIA’' EN EXPEDIENTE 
No 62055— “B” PRESENTADO PqR EL SE- 
f\TOR MOOLAS GUILLERMO iBAZANl EL 
DIA DIEZ Y OCHO DE ABRIL. DE 1955 HO
RAS DIEZ Y CUARENTA MINUTOS.— La 
Autoridad Minera -Nacional, la hace $absr 
por diez dices al efecto de que dentro de vein
te días (Contados inmediatamente después'

12559
SOLICITUD D® PERMISO DE OATEO PAr DE 

RA SUSTANCIAS D-E PRIMERA Y1 SEGUJí-

PAC. 2545

iQRlÁ^N Éll DEPARTAMENTO 
-------__”J EN EXPEDIENTE

W”- PRESENTADA; ’PQR LOS 
DEMiETRIO] V. CABANA y ger-

? Y CUARENTA

La Auí 
ber p¿r < 
•de vei; 
desrpués 
a dedil 
se ■ crie

en ,1a
. . imíscripc 

ha tom 
bre d|l 
se mpii

DA G^TEGí------ - 7
/DE “SÁNTa AICTOÉeÁ

6^12, 
SEÑORES

El-MA dlEZ DEX FEBRERO 
1955 H’ORJASÍ .NUEVE' ’’

Y CI^Col • • '
)ricafo| Minera *'Nao’onal, la hace^sar 

jiezí días al ¿ e boto de que, dentro^ 
ipteí días (Con’taáo's ¿¿mediatamente 
f de dichos djU 'días.) compariescan 
iñirl} toólos’ ilos rque con ' algún derecnu 
yeip ■ ’

La. Zona
sígnente forma.:I Señor."jefe: Paradle 

" g-^fica dé tta zona solicitada se 
> como -puntó de referencia laj Cum- 
:erro TJaguna Blanca; dieside donde 

iiéj-oR 2.500 métlos a? Norte, para He- - • 
punto -de .partSdl id-esde el cual se 'mi- 

ori zlooo metrosj A Hste, i5.q00
4.000 metros jal Oeste, 5.000 metros ai 

. S finalmente b.ooo metros & :B,ste 
eeirar la sutp^sfle-sq Soliciltada.—se- 
jstos- dat.O'S .mil_ _ 1

respecto./ de dicha solicitud.— 
Peticionada <h£, quedado registrada .

;<5 eronj 
al Sij 
Noajtl
-W'

“3 finaímenté

gún ’^stés- dato'S -qu¿ 
licite íQ/tes ^n escrito^ ¿e 

ác:ara=ció¡n de M ‘ 
egfeffo Gráfico -;orrespond,ien,te, la zo- 

(' altada se SUtoeipone en 270 helarías

son dados por Ios; so- 
s croquis. ,de f<?. 

i, y conforme al plano 
Ha zo--

de r ‘
na L
epr< ixiir. adámente en
/en los cateog tramitados

■ y 100
- -, una 

aproximada-
i es

- Wtdiente N’?sJ 1931 —G—52— 
569 |j—C ”■ ' r
Superfic 
menfe - - 
ta 

í~.-54’ queddnjcloj por j0 tanto, 
é libre de 1.730 hetáreas l*.__
En -Ijjbrd- correspondiente ¿e 

Jecdtón crnedaL reglada la presen
: ■ Ttud ba'J'° el púl»ero de órden.-

k efectuada e¡rt 
rte que log L

Se 
Concordante con la ubi— 
Í el plano minero.— Co- 
taoiicitoúites expresen —

acompg ña croquis
■cafeto
rréspip j - p'^^Laures expresen su

C7Lrfldad la Woación gráfica' efectuada
REGISTRO GRAFIDO junio 24 '

Wo Ariuro. Guzman,-- '
Y;:VISTO: La copltemidad manifestada por 
elj ingresado a fs 8 r ’ ' - - ... -
g W Gráfico, por Escribanía regfetoeSe e„ 

. stro de Exp^cracion.^s” escrito de 
"s.< ?2 4on sus anotad—----------- • - - 1

^se y pubTquese edictos en el. Boletín

1955,— J>a»-
Salta, Junio 29)9'55.—

de lo informado por Re- 
Escribanía regístrese, en

fsB2 i
efejon* 
ofecií 1 de la Provincia, 
mino
Minie ?ia.— Col'áqueí _ ____
eá: P aml'.clej la íteoribaníia, notifiquese, al 
sr. ¿r ’ ' - 
¿uessf

Lo ue se hace -saber a sus* efectos— salta ~ 
júlniin 29 1955.—

iones y proveídos., Gonfe—

Que establece
en la forma y tér- 

el art. 25' del Códígo de 
áe aviso dje -citación en /

-scal dé Estoc o y-al interesado, y. entre- 
oMenados.— Ram J- Valí los1 edictos

Sub ¡delegado, a cargo d© la Delegación

e) 30¡6 al 13|7|55

EDICTOS CITATORIOS .

. í í N 12577 EDICTO. CITATORIO:
los efectos estaMetídos. ipor el Codigo de

•ber que Luis Mcdólell tiene¿Aguas, sé hace sí
itado reconocimiento de concesión de aguai SOlíl ;ii

públú 
; por 
■Has

■ca para regar 
segundo, prom 

- de M “Frac®: 
fetán.

ADMINISTRACION ■ 
SALTA.

' con un caudal de 10,5 litros 
teniente del río Conchas, 20 
áón San José”*, catastro H5Ó

GENERAL DE AGUAS

-e). 5 al 18j7|55

LICITUD.de


PAG. 1546.

N9 12576 — EDICTO CITATORIO: mentó, -todos los diashábileg de 8 a 11 horas,
A los. efectos establecidos por. el Código de como así -en- Ja Dirección del establecimiento 

&$pas, .ge háce: sáber. que Luis Romerr tiene, militar mencionado»; ' . - . . -
solicitado reconc^cimiénto de concesión ae.agua DEPOSITO DE GARANTIA:. „$ 2.5O.0i?- en pa 

irrigar con. un saudal de 3;15 litros por garíé< ' / " . _
segundo proveniente del río. Conchas, seis hec 
tárea-s del inmueble “Amelia”, catastro 503, ubi 
cado en Metán, 
ADMIÑISTR^lON GENERAL DE AGUAS 
L)E SALTA:

e) 5 al -18(7(55

-- ó®AGIO»■ PUBMGBS

Fdo: EDUARDO -iPSA.CQBQNEL,. DEL
DEPARTAMENTO CpNSTRU^
DACIONES, -

Buenos Aires 29 de Junio de 1955.
{ . ... . e) S al 11(7(55-

N?
LA

nal Salta y..Ofieínas. YW
W..

Admihiisítadpr. 1.,-
.• ' ; e) 28|6: al 6|7p ’

N9 12489 — MINISTERIO DE,. OBRAS PUÉy 
ZCAS OBRAS SANITARIA® DE LA NACION. .-

•nClTACUO®. PUBtíQA \ ~
. La licitación pública ¿¡ara construcción

. duoto- ahmeñtacife -desde '<
servício provisión, .agua. Salta, ha ¿id© postar- 
giada hasta ‘el Ia. de .agoísi© de 1955 a 15,15 - 
Bx|Pe?(?feiMje 34504|1954^— iPli^QS.’:Gharcés 
1840 y Aidtmini'Stradúa Salta.— Deposito d^ g&- . 
randa: 1 % del mayor importe ¡ae? PXo$uh&- •

' ta.— ’ ' . . - .

12549 — MINISTERIO DE ITOUSTRIA DE.
NACION YACIMIENTOS PÉTR0LIFÉRÓS 

FISCALES (ENDE)
ADMINISTRACION DEL NORTE ..

. LICITACION PUBLICA 'NÓ, 148J55
" Por el término, de 10 .días, a contar del 

2? de junio de 1955,. llámase a Licitación Pü-' ' 
blica N? Ü8|55, para la contratación de CONS
TRUCCION’POR AJUSTE ALZADO DE UN

N* 32584 r- MINISTERIO- ©E INDUSTRIA. 
DE jEA NACfOÑ-jYACÍMIENTOS PETROLIFE
ROS- -.(fiscales" i (Ende.) administración 
DÉL (NORTE :
LICITACIONES PUBLICAS YS. NOS. 154 — y 
155-f55.-- ' - . .

Por él término de 10 días,
5 de julio de 1955, 'llámase a las siguientes - c®RCO J>E ALAMBRE EN PLANTA COM—' 
Licitaciones •públicas: 
(LICITACION PUBLICA YS.

a contar" desde el

FRES ORA CAMPO DURAN, Saharcuya aper 
tura se efectuará el dfa 7 de julio* de 1955 a las 
*1|1 horas, en la Administración del Norte, sita

N? 154: Para la 
provisión de puertas y ventanas de maderas, 
hasta cubrir la -suma de CIEN MIL. PESOS * en Campamento Vespucio' 
MjN., y cuya apertura se efectuará el dfa 21 
dé julio* de 1055, a. las lil horas. • : (
LICITACION PÚBLICA YS. N? 155: Para la 
provisión de tableros de madera,' hasta • cubrir 
la suma da CIEN MIL 'PESOS M|N.,.’y cuya

'/Los interesados en pliego® de condiciones 
y .ccffl-Sfudtas pueden, dirigirse a la Administrar 
cióm 'citada y efectuar consultáis'en DiVisío--

15[6 al 28]W.

AVISÓS

N? 12585 — LaIntendencia Municipal de la 
Ciudad de Tartagal? cemuniea a deudos é- Mte- 
Tesados que por Resolución- N? 13’ ha- dispuesto' 
acordar-'un plazo1 de 30 días a partir de la fecha 
de la publicación de este edicto,, para ..dejar re
gularizada la situación dé arrienidos de los ni
chos detallados más abajo. , ’ .

Cumplido eébe .plazo se procederá al retiro 
_de los restes y coloca e-n fosa común, -r

idP’Bi‘Viiia se realizara eu oía lo ae juno ¿le lyoa, 
a las 11 horas. RESTOS NICHO .-N^ FILA SECCION - . AMttlEJWO ■

Los interesados en Pliegos y Condiciones y
Rosa, de Herrerademás consultas deben dirigirse a la Adminis 4 5?- ’ A. . ' . 6|4]53: • -

traeión de los Y.P;E. del Norte, sita en Cam Dolores. Suarez 3 5?, A ' ' . &|4|53 • :
pamento Vespucio (Peía, de Salta), donde tám Roque Nieve- Molina 7 ' . 1? • A ' ' 26'|4|53- ... . <

. bien ¡pueden ser adquiridos los planos CV.. 2844 Celedón! Aguilera 7 F B • 7¡7¡0-3; ■ • . .
y CV. 2665 y cuyo valor es de •$ 2 —, m|n. ca Hílda de Zayas 9 2^- A ■ 1>9¡7¡53. ... .i
da uno. María de Basscgs- 9 2^. A ■ ■ 30(3153 ■■ < •• - ;■
In-g. Armando J. Venturini, Administrador Maria de.Arias 15 ■ 6^ | A - . - 25j2¡54 .

' e). 5 al 18|.7[¡53. .
• Raúl Avila

Hemergilda Zalazar 8
A
A

..-12.j9¡53-
.. . - . • 3¡Sr5a

22[l}2|í5¿>: - v , uN9 12483^ LICITACION PUBLICA Susana "Villagra 12 =*A
PROVINCIA DE SALTA DIRECCION GENE Basilia Díaz 16i lt B ' ■ ■ 28íl2|ó3 .
RAL DE? SWMiNIBTRO^ DEL ESTADO: , Olga A. Soria w 1^ B

Pe conformidad a- lo dispuesto por Decreto Beatriz Bootz 15 . . 6^- ' A
NV 14.846|55‘ del’ Ministerio- de- Salud Pública y Julia F. de Gómez 1Q ' . A 1513154. • .. J .n
Asistencia Social de la Provincia, llamase a Elisa. Díaz 21 1? b/ 29|3j541 .

•Licitación. Pública para el día 25 de julio del. Asunta de Nazarip 18 - >
año. en curso a horas 10 ó, subsiguiente si este Casimiro Vivas 19 a - ’ ■ .. ■ 27(4154.;
fuera- fériado,. para l:a provisión de LECHE con Jesús M. Reyes ' 20 4$ 22í5]54¿^
festino; a- los servicios hospitalarios, Centro de Juana Parra 1 gi A ... .t2^5A,
Higiene Social y Hogar del Niño de esta Ca 
pita!.

Bernabé Cardozo S 1* ‘ A ■’ . ...
Melitona Gómég A’ - ’ . \

Para cualquier informe dirigirse a Dirección Néstor s. Moreno B .1$ <=?=
General de Suministros, Buenos, Aires 177— Bal Saldar de Abud» 1 1$ •< . / 24|8!4& ’ l;>¿

’ W-0|<9 "/ .2ta.— Tef. 2343,— Juana M. &T Reynag& & • 3$ . B
e) 5|7|55.— Ramona Peña < 2- : ’B •. -> . >P1< . ; . 2

Norma Gladis Negri 2? B,
\ N? ,12582. DIRECCION G^ERAL DE FA Juan LezeanO' ' 4 -5^ B.
BRICACIOÑES MILITARES Lucio Farfán, S 4* - ' B 25.1 ¿j 52/

’ Departaméntó Construcciones é - Instalaciones Antonia Gil 2 . , tí. , - 22íl;ti62L .
Licitación Pública N? 525|5'5 (DCI) Rogelio Cruz &*• ■9 ; ' Í5]3j.54>

Llámase a- licitación- Pública con el objeto de ^Caraos Herediá 16: 6$ B . 913154. :
.-contratar la “PROVISION'DE UNA BOMBA A Isidro Rúbeh- Rodríguez 7 B Parv. ’ 6)7(5^ ;
PISTON’' con destiño., al “Ingenio. La c-ásuali Isaac Mevoras 8 5?-’ Á
dad'’ del Establecimiento^ Azufrero-Salta, sito Humberto Aguirre 20 5> ’ < B ’ ’ 219154-
en la localidad de Caipe, -Provincia de Salta.
APERTURA DE PROPUESTAS: 20 de Agosto-

Rómulo P. Leañóg. 
a Delicia de Bustamánte,

21
5

5^
1-

tí
" ©

■ - , ’ 21I9¡54
4|3|5d

dé 1-956- a las 11 horas; en el Departamento María E. Díaz» de Flores 13 ■2^ B 619)54
Construcciones e Instalaciones/ Avenida Cabil Cirila P. de Toconás 5 A r 7|2|53.
do N?- 65, 3er.- Piso Capital Federal. J. Domnigo Perea 19 B ■ . 7-I7I54 'PLIEGO DE CONDICIONES: podrá-consultar Enzo A. Morales 18 & A 24|12|54 J '
se o. adquirirse sin cargo del citado departa Julián Benito 27. ‘ 3? - ' .. 6¡2|54/ ...
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Pedro Coyante
Lgnacia L: de Burgos
Pedro M, Borghin-i
Abraham Miguel
Juan Andriano
Luis’ Fausto Mata’ano 

OSCAR A. BOGÜO 
¡Secretario General

EDICTOS .SUCESORIOS

deN<? 12581 -- SUCESORIO: El Señor Juez
- (Primera Instancia en lo O. y C/de 4a. Nomina > 

©ión, Dr. Jorge L. Jure, cita y emplaza por 
trcAm-a deas a herederos y a^reeuores ds Agnes 
o Inés Maiampré, bajo apercibimiento de Ley 
Salta, Junio .28 de 1955.— '
WALDEMAR A> SIMESEN Escribano Secretario 

e) 5(7 ai x6|ó|5ó

N? 12575 — SUCESORIO —
-El gr. Juez du Tercera Nominación Civil y 

Comercial cil-a por tremía días a herederos y 
acreedores de RILA DIAZ o ROSALIA RITA 
DIAZ.— Salta, Julio Io de 1955.— ALFREDO 
H, CAMMAROTA/ Esicilbano Secretario.—

. e) 4(7 al 15(8(55.

N? 12573 —' SVOESO’RIÓ^ ’
El Sr. Jusez d© 3?- -Nominación C. y C4 --cuá 

y eiDíplaza por 30 días a h^ced-ros y aaree. o 
res d© VICTOR HUGO BRIDOUX— Salta, 
JuOo 29 dL 1955.— ALFRÉDO HECTOR QA- 
MMAROTA, Esci baño Secretario.—

' x e) 4I7 al 15I8 *  **I&5*

N9 12536 — SUCESORIO. — - -
Ei Sr Juez de ■&' Nominación G* .y O& cita 

$ emplaza por so días a heredaros y acreedo
res de' ALBERTO -JULIO o JULIO ALBERTQ 
MORENO.— Salta, Marzo 18- de 1955.—

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. 
@) 24(6 al- 5|8|55.

Ñó 1253B — SUCESORIO.--- , .
El Sr, Jués dé 2^ Nominación CLy O. cita 

y emplaza por -30 díp>s a herederos y ací eide
res de JOSE DOLORES CXSNÉROS» — Salta, 
-Febrero 11 d® 1955.

ANIBAL URRXBáRRÍ? Escnbaho S®cretatio4
. i) 24(6 al 5(8(55, ' -

^•8 _ 12531 - -
gÜCESORiO. —- Juéz £riméi& Tetc^
ra nófenacióñ; Civil y córnerciñl, cita y émpl^
za po-f tféiüta días a héféderos y acTó3doies de

12566 SUCESORIO.— ...
M Sr. Juez de Paz de Campo Quila-no, 

ta y emplaza por tr-in.a día3 a heredero* y 
acre dox-ej de GUMERClNDO DURaN. Cam
po QLijta-n-p/19 ue'julio ue 19.55 IEliciA- 
xvU Lxximx-S, Juez de raz. —

e) ’4( 11 ai a0]6|o5,

N9 12562 ’SÜQESORIO* E£ Juez q© Segun= 
da lNQuiL.i;MnQu ^vx¿ Gx^a y e—pia^a por ou u¿^s 
a nex^uexüíi y au£vteu.wxeá se E«,4
Sa ¿-xUxo -LlvXÍuí UW-ixjI — ^cUua, Ju,

XUW oy ue iaOGe

W al- Wiai,

’i2ab7 •
bu El Juéz Civil d© -Primera

, mu* y pwr días a
y u© swáhríz-kr o ^íá
¿A jO'-^-í'xvXxX’ XzN-ü. U JlU o b-U'Xvxxí’ U>v^*

UDE ZEdXPA DE‘ COUQUE. ■ b¿x.ua, Juxuu/aí 
es© ivuo,— -

giuberti dorado

. JSscnbaiaQ’ Secsefari© ’
,e) 29(6 al ÍOIÉ|S3

Nó : 12550 — SUCESORIO i ’ 
fcí S^ñor Jueá >dé Cuarta Nominación Civil 

y Comercial ’6 -ta : y Emplaza por tréinta - días 
bftítsittos y aeréedQrés de CORJÍ^LÍv AS- jjarÍA ^SBRTI MtiNTSSANO ó MÁfilA

ÚEAKMBO LUIS VESPA '
Inúndente Kuniei.sal .

2-4 ‘ 2* B ■ U . :6l4(51
2^ B ' -22(255
28; ' - 1< B • ■ 2(3(55

4? B ~ 5¡ (55
30 3^* B 15(3(55
24 1* B aSjSjúú

COBAR y MARIA RAMOS DE ESCOBAR.— 
galtar Junio 14- de 1955. ...
WMDEMaR A. SIMENSEN, -Escribano Se-, 

dietario. . '■
e) 28(6 aj 9|8|55.

------------------ .---------------------—-----
N? 12543 SUCESORIO. — El Señor Juez 
de 1? Nominación cita y emplaza por treinta . 
días a herederos y acreedores de. Salvaa^r 
Eigüerea y Eloísa Ramos de'Figueroa. — Sal? 
tá, junio de 1955.

E. giliberti dorado

Escrano Secretario
e) 27(6 a\ 8(8155

W° 12539 — sCCAiSUKiO:
El Señor Juez de 1? Nominación C: y. C. 

cita y emplazá por 30 d'as a hered- ros v aeree» 
dores de- JUAN VREH ó VERG- ó VRIL. — 
Salta, Junio 23 de 1955.— . .. - - . -

E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre
tar o. .

24|6 al 5(8(55.

N* 12538 —• SUCESORIO ¿—' ' " '
El señor Juez de P Nominación O. y C. Cita 

y emplaza por 30 días a’ herederos y acreedo
res dé NIEVES NORA DE LA JAD.— Salta, 
Junio de 1955.—

E-. GILIBERTI DORADO, Escribano SsCre» 
tar Oo . - ’ ' ■

' e) 24|6 al 5|§]55a ■

N* 12537
El Señor Juez de' 4? Nominación cita y em

plaza por 30 días a herederos y acreedores de 
INOCENCIO LLORIAN.DED CORRO. — Sal
ta, Abril 14 de 1955^-

WALDEMAR A. SIMESEN, Es.cr’ban© gecre 
tario, - , . .

@). 2-4(6: al 5|8]55fe

mentesan.. 
¡o de 1005. r—

-ALIBERTI DE- 
Salta, 21 T e jui

'ALFÍtEDO HECTOR 1 CAMMAROTA 
, r Espriban¿ Secreíatrio 1

- h e) 23(6 al 4(8'55

N?. — 1 
SUCESOR 
Nomiiiacó';

.MAR y-JESut> o 
o MARÍA JEStó/

3. I— El Señor Juez da Tercera 
Civil c ta por treinta. días a nereae- 

ros y acreedores de JOSE'. 
jesús mIra o mariá

, LMAR, emplazándolos bajo aper- .
.j ley. . Junio ¿de 1955. Alíreuo

roble de .
. cibimíentp’ d 

Héctor - Cam: narota, Secréiário.
AxuFREl O HECiVR

E¿> Críbeme
e)

3AMMAR0TA 
i ;retai io 
2316 al 4|8|55.

N?. 4

a Instancia en ló C.

IX LERA. — SaRa,

L2526 |.
. EDICTO

El Señot Juez de Primé)
y C. Tercera Npminaciói cita y emplaza por 
tilinta días a herederos y acreedores de VIC
TORIA . Fj .RFAN y fe:
-junio de 1 ¿55 -

;A1: rezo Héctor
Escribano S

CammaTo,U 
3cretario. 
e) .33(6 al 4|8]5I

N9 1252 — SUCESORIO.—
El £eñcjr Juez xlg Primera Nominación. CiyU, 

cita por ©¿uta días a Iheiederos y- acreedores? 
de ASUljclON CARMOÑA DE ’ SORÁÍR& 
^^SaSíp/j |unio 21 de 1955. É, Giliberti Dorado, 

Escrübaiiid Secretario.
e; Z2|6 al 318(55.

N^: 125^2 — SUCESORIO.

El f'Sehor' Juez * de Pr niera Nominación*'©n 

 

lo Civíl|y Comercial, ¿ita y emplaza por trein 

 

ta días,| a here..erüs y acreedores de JUANA 
MANUELA X'ÓLQUE DE ’YONAK.

SdltaJ Abril 2ü de 1955.

B.- G¡L1BÉ-RTI DÓ^ADÓ; Escribano B'-crota- 
rioy

ej 22j$ aí 3¡8|55a '

1^521 — '§DaE|o,RlO.-
Si

y
d¿r@s
AíÍMPLmA o niev.

'<Sal
TOR

,az 9 de May0

eñor juez de Tercera Nominación cít^ 
laza por treinta día§ g herédéro’ü ’y’acre^ ' 
de FELISA YLLESCA o YLLESCO DE 

is. ¿ . *
de 195S..— ALFREDO HE@ 

CAMMAROTA, EscfTb&nO S.eciñt&r'X ■ r 
@) 22(6-ál 3(8¡‘55. '. .

0: Ma el-juicio “Sucesorio

, el Sr. Juéz db 4<? Nom. C v. y Coms, cita 
el término de 
ideren con ce

> 30 dí&s - a todos los riue 
recho & lo§ Heneé-'de 
'coffio herederos o- aer&¿do-

"•res 
? iez 
íló
S

Ipil — EW
cb Samuel Üri-burd y Maiía F-gU:roa de Urr 
•barí 
¿or 
aoñf

.,SuC( sjón ya Sean i
.para qw dealto de’-dicho - término compa^ 
an a hacerlo valer, bajo apercibimiento do 
ué hubiere Tugar por ley. — WALDEMAR 

Escribano Secretario,
e) 21(6 al 2|8|B5e

* J

SÉN

9 12507 — TRISTAN ARTURO EgPEÓH< 
éz Civil Juzgado 8^ Nominación cita y éi&» 

píjáza por 30 díks, héréderos y aer^tdOréS 
cesorio . Cario? Adán G-onzáPez, balo aper- 

dé 1¿1— SáMt J^nto 1§ 4$ 11-55^

b%25c2%25bfx.ua
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A1FRÉD0 HECTOR CAMMAROTA, EfCriba-
; no Secretarlo.—- ■ •' .

ai 1|8|55. - . . . - . /

N* 12504 — SUCESORIO.— “™7 ‘"""V - 
El Sr» Juez de Cuarta Nosniñación Civil y 

Comercial cita por treinta días ,a herederos y 
a-crestoxus de FELICIANO gu^man. Salta, 
Junio 16 d® 1955.—> . '

. . . e) 20|S al l¡8j5S. .

1248? ~~ jttez. 4e Faa. Suplent®' de 
Lsi uai«axae cria y emplaza’’ por el termino 
49 so días ■ a tos heredaros ds José Manuel 
Alfar».

Qai4eras g dé 18&B. '
-®) l»j6 <¿ 2?|7|&B

iP isw sU/GEsoma: ' .
Angg¿ Eigwoa, c^i y 

Si’SXgía^ && Instancia’ y Primera No*
i^ÑGUBDo^CL Salta de Abril de ’ltóa, 
'mimoión, •cita por treinta días a heredaros y 
a^Wores~d® don JOSE SANGUWOIL'QE. ó ■ 
BnriWi® Gib^rU Paisde, ¿MWcrlban@ 
Wh. ’ ' ■ ’ ’ ’

B mUBERTI ' .’.
l^iMno pmra ■

@) 15j6 27p|M - •

W .42483 SUCESORIO?
El 8®ñ©r Ju-sz d@T Rrím®ra ínstamela, PrL .

W.@ra Nominacióía ®n lo Civil , jy-.-rCx^wfál? ■ 
^iia y emplaza a • h-erederpS y acreedores do 
don Frm'cis.co Borja "MUwll ’ O Marte!,. por ~ 
tremía dia& 1 • . .

-Snrinqw ’Wi’oem Dorad©, Bscriban©Isecra- 
■Wxa ... ■ ■

’ - ' e> ll|d 37[7|S5. -

JF 1M81 li&UgElomOl
K1 J-ez en ¿o CML J?wa No*

íñmacita ©lia y emplaza por trsints W _ a 
heredaos y. acreedores de. don AMADO ORI 

> Man*— sata. 2 ae Junio 195o, alére* 
DO M, ■ CAMMAHQ-TA, EtóhBñ© Secretario, 

al 27¡7{&b

‘ 12488 — WXCTO — . BUCJSgO’KlO;
• &1 Jim Ur» Trlstán‘-A. ^pecñ@s cita por 

ntá .aia-s a herederos y -aewedorss -de BJul- 
tA SAKAVIA; — Salta* Jtaje 7d® 1955/-~ 

. aecretarw^ -WWO ’ HECTOR CAMBARO 
jTA^ • . -

- . 1810 al 22|7|>B,
gfe^^saygtfSSSi?saassatnag£M>a=o==^ró ■■ —-■ ■ ■; > ■■». -.r» j^ay^-CTjaa»a«Bcsa«^awKcaa^<^^

w-12464 — SUCESORIO: ® Juez en tó fli 
$Í1 y OfflnereÍKl da Cuarta N«rainafiión, cita 
gas ttélnte dfes a herederos y acreedores de 

"áan FRAKOI&0O arias y de doña CONCÉP 
caON BARRIOS DE AEHAS.-— Salta 8. da Ju 
rto de 1885,— • 
>WALD1MAS A. gBíáS^e fisettBsaá Secretario 

e) 10’8 él 2WS.—

■jjf* 124-63 — SUCSBüW: M ¿un ®a a>’ á- 
®sj y Cíxaat'tít.l de Cuarta Nominación, ótta 
$9? treinta días a herederos y acreedores de 
¿J.n JULIO CARLSEÑ. — Sata, 0 de áuíüo fie 
3íW- ■ ’ ‘ -
BrAIíDB^AB A. -SXMESEN Escriban® Seefttatfe

' . .. «- I0|M al Sil?!®—' .

Né —-SUCESORIO: El- Juez doctor 
•XnsUií ¿-iiUiro Especie, de 3a. Nominación en 
lo Civil y -Comercial, cita y emplaza por trein 
;ta dia.r a herederos y aerador js def extinto 
Mariano Alemán bajo apercibimiento de Ley 
Salta, ^uxiio 3 d© 1955, “
ALFRhW H, ÓAMMARQTa Escribano Secrs

* wia
. ■ •■ i

: t). Bj6 al 20|7¡5§f.

12461 — SUCESORIO: Sr. Jaez.Civil, y 
Comercial, 2a0 Nominación, cita y emplaza por 
30‘días a herederos y acreedores de dona MA
SIA ELENA MAKLOT DE ' FARRAGA.— Sal 
ta Junio'7 d@ — JLH5 -Oamarotta Secré 
taris Interino, , .- ...

. - e 0[0 al .10]7|IS -

\ 12460’— aÚCESORXO: El Dr/ Jorga L.
Jure, Juez en io-Civü9 4.a. Nominación, cita 
por 30 días a los herederos y acreedores de 
la Sra0 Mercedes ’ Felipa Gonzales de Gudiño ó 
Mercedes González d@ Gudiño, para que den 
tro de. dicho término hagan valer ®us derechos 
Salta. .Mayo ...20. de 19é5-,—. . . , - 
WAWEMAR A*-SIMESW Escribano'Secretarla

. \ 0) 9j6 al 20|7|50

H? 1M07 TBSTAM.£XrtOHI02 ’ - - .
- M ,jw< ue ■ ¿< Nominación!. Civil,. dita- y ’ 
emplaza por treinta diag a heredaros y acree^. 
dores ae Laura Marrupe* _

Sm--¡aLrMarzoT^2^de -18S5. ‘~s--—~-
- ’ ’ AMBAL URRIBARai;

Suscriban© ®5teetari<X / ’
■ - ... @) 8|0< 19¡?[55

N? 12459 — SUGESQRIQÍ * . '
•M J’ue-a de Primera Instancia, Cuarta, No« 

minaron- ®n lo Civil y Comercial, cita y ®m=> 
plaza por el término de treinta días a las he” 
rederas y acreedores. d@ do^ ALWA®XRO SO 
Ta ' '¿; - , . ', ‘

falta, Junio 2 d^*19&5¡ ■ .
wmpemar. simenssk

Jfís^ihánu Secretario ■. - ,.
-e) 3|6 al 19-|7J6S

12.04 — .Juez. 1?. Instandp.4^ 
Nomínació¡n Dr, Jorge -Lortódr Jur®> sita ^of 
<eiW¡ dáJas a' -herederos y acreedor» ld@ 
Jm«i& Luna\$ Jfúam Modesta Lima de Chw 
nucbJ - - - . •

Salta} mayo 81 de 19M, .
WALDOIAR SWEÍÉÉIN ;

- EsLíbano gecrMarló
■ ®) al XSJTjbB •

- W .1É4S1
El Señer Jueg de-' 1A ■ instancia sñ 10 . gW 
y ComercijaL de 8? Nominación cita y - 
pla^a- a los herederos • y axwaores de PRX« 
MÍÍW^O. DÍA2/a- 'hacer valer ws?. derechpg 
dentro del térrníño de treinta dW^ Sa^a, 
junio 2 de 19BL-. taCTOR’ CAMAROtTA, 
Escribano.. SecieW#, ' - ■ _

■ ' ' / i) 1S'Í7|85

12-ágg WígTA’N “X MPEfífíH tu®í 
ji Tercera 'NümiOciüñ Civil y Có&M&Í’ ■ .^í- 
tM a herédelas y -MMMoiW d® - viCBN-TE 
ÉÚEUTEBI© VÁáQUEM pdf

Salta, 21 de Mayo ds 19t>5.— ALFREDO H-ECk 
TON CAMMAKÜXA, Secretarlos J ' . ' ’

ALFREDO HEbTCm CAMMAROYA 
E&eiMaano Secretario-

- ' - e) ^¡6 al 13|7¡5& =

N9 12435 — EDICTO SUCESORIO
El Juez de Paz Titular ’ de Cachi, cita y ’ 

emplaza por treinta días, a herederos y acree
dores de -JACINTO ÜUAMUCQ £ -H.fóH-MNNh!” 
QILDA TORRES DL GUANUUO, bajoJ apsrcl-. 
bhnientG -de Ley. ■ f

■Cachis 23 ae may© \'4
JUAN CHOQUE
Juez de Faá Tctuiar . • . / .

®) ai ” -

12434 — EDICTO? '
El Jueg Cuarta .Nominación CiviS y 

cial cita y emplaza ¿©r treinta -alas a nere« 
Igro-s y acreedores de LUIS garrido, gai«-' 
ta, Junio 1° de 1355.— WAWEMAR S1M» 
SEN Seoretata/ . - . ;

WALDEMAR SIWNSÉK {
Bambino Secretar-i© ' .

si al 13|7|&&

M- X Tristón ‘Espeehe-, Juei de Tercera 
Nominación Oivú cita por treinta día§. a her@= 
deros y acreedores de BENJAMIN RODRIGUEZ 
y MANUELA IVÍARTINEZ DE RODRIGUEZ, ’ • 

-x - ^ALTA,ólOy7 . -■ ’ '
'- ALFREDO SECTOR -OAMMAMOtI. '■’ ’ ”

■ - . . -Escribano . Secretario - - 
T 19¡6 al 217I3S,

W 12420- —. SUCESORIOS Él.’ J-uez de-Segunda. 
Nominación Civil cita por treinta dias a here
deros y acreedores de. JS^isebicNGuerra y Fran« 
cisca Soto de Guerra, ‘emplazándoles-bajo aper ' 
cabimiento de ley, — Salta, 24 de Mayo ’d# 1905«

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA ¿.
Saoréíario'ínterin©

’ ’ ‘ ; e) 1^[6 al 12|7¡5&. ’

£P' Í2424 — SUCESORIO? — ®1 Sr/ Juez d® 
Primera Instancia T&r¿era Nomniacian en- lo 

.Civil y Comercial Tristán A, Éspech®, clú •
Por treinta días d herederos y. acreedores de 
MARXÁ- Mercedes costilla. — sata Ma-

- M de.-íSSB^:^ Alteado Mi.-Calmarota,' 
tarhB \ " ; •-■'/ ■.

giis ai tirrias*,. •
iMlg. — WlCTO: ñ Be^or Juéa Frimm' -

Instancia’ Cuarta Nominación Civil y’ Comer . 
;eia-r cita .y ©hipíaza por' treinta, días < her® 
deros y acreedoras de SALVADOR NALLAR 
pára qué. comparezcan a hacer valer sua dg 
rechos.—- Salta, 27 de Mayo de 19^5;—• 
WALDEMAR A, BWBSEN Escribano áeergteb. 
/ . ’- - ' t). 3 al SlTfBS

12387 — TESTAMENTARIO: 11. léñaf
. JUeg de Primera Instancia Wmera NomiM 

ción, cita y emplaM .pot treinta dias a- 
défoi y aéfeBdóreé dé <3WtM TfífetAÑDEl 
DÉ ZAMORA y legatario Orí Uto Telta- Teráa 
de Tasbeí<0 — Salta, Mw® dg .lB,

- ■ ’ - , ‘ ■'<) W'< WW’ ;

íáSB — gtTdftSOMÍÓr. ffi át. Juez da 
-§K Moihiüáci^ñ; eita y emplaza par' 30 díág 
1'lWtórfae y vteeWelCde ttefe- MtíM'-f®
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res — Salta, 20 de mayo de 1955*.—
ALFREDO H CAMMAROTA Escribano secrs 
‘iario - . " *

-e) 23,5 al'5,7,55.

No 12375 — EDICTO SUCESORIO
El Juez de Cuarta Nominación Civil cita 

treinta días a herederos y acreedores de don 
TQMAS MUSElI.™ salta, mayo 18 de 1955, 

WALDEMAR SI'MENSEN - 
Escribano Secretario .

. ' e) 20|5 al 4,7|55 ’

N? 12374 — -iSUCEISORIO:
Sr. Juez Civil y Comercial 2?. Nominación, 

cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores -de don SIMON ESCANdáR y ¿e 
doña MAXIMA LEON ó ASSMA LEON ’ DE • 
ES CANDAR.— Salta Mayó' 18 de 1355,

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

- • • ' ©) 20,5 al 4|7|55 *

REMATES JUDICIALES ■_

12580 — POR AR1STOBUL0 CARRAL
JUDxOrAL -—• fejlrM

día 14 de vun© próximo, a .a.s diez ho

N9

El
£as,. en mi esoiiíoido Le^n Mines' N? 96u— ven 
der-e siN B^iBE, dinero 'de coxxMdo’y ai me 
jor postor, Una bicicleta de paseo, usada, tua 

*dro hP 1-z^í£Jo, la q.ue se enc^eiiuá en mi po’ 
der y a dispoSiciun de los interesados. ■ 
Publicación edictos por cinco días, Boletín Ofi

. cial y Foro balteño.—
Comisión a 'cargo del comprador.
JUICiO; Prep. VVa. Ejec. Com-Pro- S.RL. VS. 
.José M. Carnzo E¿p. N? 7185,54 " *’
Cámara de Paz Letrada—ibeeret-ría N9 2. ■

’ ¿ALTA, JJio 5 de 19.5.
e) 5 al 11,7.55

cU venta y a Cuenta cul mismo.. Ordena señor Camila ’ pere z de Poggiq.—
- noce servidumbre de- -trá¿ 

to en - be^efí lio dé-xos tíres. S mermann, Hofí 
man, Subag

3 de sus sucesords, 
á u&o de los - lot 

los misil ios Se convierta 
ds torné los otros lotds- 

7 2 d^í libro 
¡ c menclatura Catastral:

or. fiscal $ 24.200.-— El compra- 
'á en el acto leí remate, el venté 
del precio de - venta y a cuenta 

, el saldo, ui: 
Ordena- Sjeñor 
?rimera Nominación C.

Jecutivo -

vs. RAUL 
arancel 
treinta

Juez de Primera Inscáneia Uuarta Nommac ón. 
O. y o. en Juicio: /EJECUTIVO — RENTA, . 
MARIA Tf GARCIA DE: VS. ARIAS, FELIX 
F. ‘ Comisión de arancel a 
dor. — Edictos por 5 días 
y Norte.

cargo del * coincid
en Boletín O Acial

~e) i? al 7,7,55,

NV- 12560 — POR MARTIN LEGUiZ^MuN 
Judicial, — Juego dei Tiving y ’Ca¿a de Xíieno

El 7 de julio p. a las 17 horas en mi escri
torio General Feión 323 por orden del -señor 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
en lo C. y C. en jmcio.EuECUTiVO R^BiikuTO 
TORIO. VS. J. Fu Anoto vendaré, sin b*se di
nero de' contado tui j.uego a© u.ixi¿ caup^eovO 
de dos siiiunes y un sola lOirad^s -un oueiO y 
una Caja u.e xxxfcxXü nxtotu«,n& Mxd-Áa ^a ¿iW-U- 
ca-na en poner dA oepu^Avairo jma-Cictl Y. £U- 
jíuiüuo cañe mitre ern^na. — En ei acuo 
dex rcmave vemos por viento dei precio de ven
ta y a cuenta cUi imsuxO. — uo^xs*on de aran” ■ 
cei a caigo ■ dei comprador. - ' ’

' ■©) 19 al 7|7|55.

N9 1^554 — Per MIGUEL Cé MiCHEL 
.E.jec’aíivO —» SIN BA*¿E

ET-día 11 de. Julio, de lyab en mi escritorio 
ca le 20 ue Febr-ro 136 de esia Ciuuád, re- 
ma-Lare bin Bq£© u»á Bádanza Auuomática 
maua “Bé-i-er ’ r¡9 3.3bQ nueva, ©neónviancto^e 
en pud^r ae¡i ■de¡po,sitai’io- jumciai bt Vistor 
jl/qux¿vg cium^ciLia^g en cían© JbaniaUrid e^q. 
kg ues ñe ia de ban Ramón de iaj N ue-
va <>i‘cvii cioixiae poura s-er rez-sa^a por ^us i-iir 
tero^a^os, ju.xi u. acto aei ei ar
dor abonará el ‘30 % de au impone a ou&xita 
ti ex .?idvxQ >u,q veina. — Oi’u.exx<i ¿a Lmnciia u.e 
Faz Le-trada ae i<x Prov amia S^creiai'xa inu 1 
en -o. Jiuiexo edecuuivo ”AuLar b. K. L» vs. Vic 
tor Donen, — Uoniibioiii u© arancel a caigo uel 
Cónij¿/TaM.'orí — Buietus por 8 Uia^. en -e- Bo
lean uíxcial -y Lían© NoiTe. .

’ e) 29,6. al 8|7|§.5. '

Nv Lz-xíH — ror; JQ^E aL.e5xujui u 'JUKxnE- 
JO — INMUEBLE EN ORAN — BA^E $ 
16.133.33/ ’ ’ .

El uia 9- de Agosto de 1955, ‘ a las 17 horas, 
en rm escritorio: Deán Eu^es 109, Uiuana> 
rematare con la Base de DIECISEIS mil 
CIEN 10- treinta y. tres pesos con 
TREINTA "Y TREg CENTAVOS MONEDA NA 
CíQNAL, o sean Iqs dos terceras partes de la 
avaluación fiscal, la propiedad ub cada^. en el 
antiguo .Partido de Kam-auitas, .comprendido 
hoy en el Municipio Bichanal, Departamento 
de Orán de esta Provincia, designado con la 
letra ‘‘.CU del plano arch vado ©n la Dirección 
General de Inmuebles de la • Provincia con ol 
N? 403, del legajo de planos de Orán, siendo 
este inmueble pgri^ integrante de la fracción 
B de ia finca denominada ‘"Lapachal .© Palma 
Soia’# y teniendo la siguiente. Extensión: 
121j28 mtsó @n Mis. CoStádos -.norte —sudeste y* 
OBsté-Ñorótesie por 1.000 mts.. en sus costad- 
dos' Noreste y Sudoeste, lo Que arroja una su& 
porfíe e de 121.000,280 mts2s limitando a¡ Ñor. 
este con el IbtB “b”; sudoeste eon el lóté.“d”¡ 
Este-áudeste-. catmno de por medio eon pro* 
piedáS de V'ótor A. Herrero y al Oeste-Noro. 
«ate-,- pe.» meaja

- El inmueble reco 
>ito y de acóeduc-

-mendi, 
Que cae

1
Ni

asxentos-
Oran.—
TiOO.— Va.

a Pulo, Hamann y Cornejo isas-
Ue tal manera - 

;bs de propiedad de. 
en Predio sirviente 
- Titulo a folio 87 .
28 de R. de I,, de 

Partida N-

dor entoga:‘i 
por ciento 
del mismo, 
rematen 
Instancia 
juicio: : ‘“E« 
ARMANDO 
Comisión 
Edictos t pe 
y Noné:—

de
r-

a vez - aprobado el ‘
Juez de prL.Aera 

y U. en
ALEMAN, VICTOR 

SULOAGA PULO”,— 
a ' :argo d'&i comprador, 
días en Boledn 4Mcial

e) 16|6 al OT|558

— POR; JCSE ALBERTO ¿OK*N? 12485 
nejo < 
Judie 41 ~

El ¿la 
horas, ’@n 
Ciudad: ‘ re 
nueve

dg. 19o5 'S las 1í-—* 
ca.ie Deán ruñes 169 _

TREINTA ¥ 108
Y TRES CEN1AVOS-

moneda

ras parte í

ble UPioa
zanqóí 64 0 entre las‘\

el Aámue«- 
caie -ItUr

- Inmueble "ñ-- Base t 29.133.33
14 ae jumo
mi esciitorio 
matare, con 11 BAb-E DE VExNTl»’

MáL CIENTO
PESOS CON TREINTA

NACIONAL, o sean las dos betce- 
s de la valudcióin • fiscal, 
do en esta Quuad ‘ sobre

San Luis, y Rioja, 
coñ derelho a .as nied anenas de 'las • pare’- 

y -teniendo lá sig.ü-ieñte-lo encierrandes que’
EXTENSION:' Partiendl del vértice'o esquina 
Sudeste ’ ~
con la 
García 
Ituzáingí 
con linea., recta 64.85
Sud ¡: 18
4L8B 

le esta íracciCn” dé terreno limítrofe 
propiedad depropiedad de dona Camón Vaá de- 

1 ira Jo, siguie a l N ©rte sobré .á ' calle' 
8;15 Ms, conde quiebra ai Ueste' 

mts., de allí quiebra 
ai Este en linea r@ata .
Nom* 7fl. mt&, QuiQp, 

t, vuelve al Nort^ 2.70 
2 a 40 ’ints.i mevamente’ 
dé allí -vuelve ai Este

)5 mtSa, s gue
nts.» vúeivfe ai
Dasíe 2¿ 35 tfít^

vi .élve ' al Bs¡té '
1.35 mts; y .

encontrar el meto de' partida -22.45

bra ál 
mts.?
al Nort 
hasta
mts7’ — 'La poligonal d
P®PFU< )1E. de 959.5Ó
dentro ce los 'Siguiéné
Norte? propiedad c¿ J

. Luis. H. Estrada; aí £ a
Paz‘ ds García Bravo :
ralta c e Fantonifal ü

iscripta arroja-u-na SU 
mts2. y comprendida' 

; limites genera.osB - Al 
l'axiano Zapata y. d@ 
i propiedad de Carmen 
r Con la de Elvira FS’ 
ste co31 calle Itu^a ngó

N9 12579 — POR GUSTAVO A. BOLLxNGER
JUDIUlAL — SIN BAfc-E

SIERRA SlNFiN DE CARRO:
El día 19 de Julio de 1’^5, a horas 11, en mi 

«escritorio: Eva Perón (ex Casaros) N9' 39J Giu 
,dad, rematare SIN BASE: UNA SxÉRRA SIN
FIN DE GARRO, que se halla en poder del 
depositario judicial Sr., Ernesto J. Aparicio, do 
mi'Cxliado en AGUARA Y, (Pósitos) Dpto. San 
Martín, Provincia de Salta, donde podrá revi-- 
tarse. El comprador deberá abonar en el acto 
del remate el 30 % (Treinta- por ciento)’ del va 
lor de ©mppra, mas comisión de Arancel. Ordo 
ña: Sr. Juez.de la Instancia en. lo Civil y Qo 
mercial 2a Nominación.— Én los Autos ‘ta 
bai’go Preventivo Bfomberg Cía.' S. R, L. 
vs. Ernesto J. Aparicio’', Edictos 8 diás'én Bo
letín Oficial y Poro Salteño. ’ . -

- e) s ai 14;7¡58e—

r250i — F0B J'OSfe A! B&FTü CORNEJO
JTOÍCIAL <— RADÍOS- — SUÍ BASE ’ ’'

M día 18 de J-jIio de 1955 a la§ 17 horas éri 
thi escritorio: Deán Funes ld9 —Ciudad rana-»- 
taré, SiN BASE, Dos aparatos de radio- iñárcag 
<¿PBILLIPS’' y “FRANKLIN” d* 6 'y 5 lámpéP 
tás, respectivamente, ambos buén éstado, les que 
se éncuentrañ eñ jieder del Suscripto Marti
liero, donde pueden-ser revisados póf los in
teresados, — M comprador entregaá én el ac- 

- $9 gr pémate, &I túfela- ger 4eL píeéis?

m Paz ds García £rav© 
■opiedad O& Abraham Si».
ie Batulé. Título íns*

y iedad de Oam 
y 
verá 1 
arfeo 
R’ 'do 
ta$traJ 
Mánzé ni 
43'2700 
actó c.¿ 
cía de 
n¿; -S?.

(leste con pr<
Lola siveto 1

ál folio 384 alsiento 1 d< libró 67 
L de la Capital.

Parti’ta N^
iá 51— Pare

Nomenclatura Ca®
15.541 E—^

¡siá 8¡?0 Valar fisc&l | 
Él comprador entrega^' en él 

témate &i vente pór ciento’ ’dei pte® 
vénta y á cuenta del mismo. — OfdB^ 
-.Juefc de Primera instancia RfimmM- 

Nominación C. y C.
(VIA Í^ECUTtVA 

VR¡. jhgBM' NIEVA’L *

en juicio: ‘‘PREPARA*
- ÁHECÁS, U W 
wwm <w*-

CON

Juez.de


PAG, 2550* ¿ • f___ salta, jülió-íde less . . . ' - • - . , . WW.OFICIAL

a cargo del comprador.' — Edictos por 
15 días e.a Boletín 'Oficial y Eoro’ Sa-lteñ©-

; . e) 15|6 al 5|7f55.'
** • Ir- M il,"■ ri~T*1Pi<i_iii„i 1 y .T;~ llii/f ~‘r ‘r iimuniiwiy 11‘ "iryi HHtin '_ T>rir‘iii..ii u* iij..iiwu ■■ni-» IIIIJI ■ jmiih i < ■ ' _ n ■ jjl.ai'U iinr*iÜinn¡r .~r^«>T™. -*?

N/t 12471 Bar; ARTURO SALVATIERRA: 
’ . JUDICIAL — INMUMUS — BASE. $ 4.066.5& 
> . jaldía. 27 ¡de Julio de 1955/ a las 17 horas*

en ’ Deán iCuW 159 turnad, -remataré, con 
la. basé -de CUATRO MIL SE&ENTA V BElg 

’ \ F^gO&.GQN S^SJ^NTA CENTAVOS
. . • MQNEilA NAGíONAjU, o sean ¡os dos tarceias 

■pv.nss de le valuación fi&cal, la mitad * indivi® 
«a del inmueble ü¿ca4o en. la ¿squiña- de las 
m». gau y Borrego a@ la Ciiwd;
€& San Ramón dé la Nueva Órám—. Mide 
2a ds flanee s ¡cali® gas, MartM por. 
4<5S0 w.‘ d© >Wdo sjcalle ¿orrego* "¿uPer*’ 
ítcie 86&A y eácantrandase encerraba

- jfentfe a@ ’ ¿os & luientes limites; . XWt® cali©
s^>a "propiedad de. r0 u Mut* 

h’uán;. lüst§ prc^eaad de luís íGannier y Oes-
• te c&ue bgp MarúaTitulo; a* folio’80. asi®^ 

to I libro ¿2 a^¡ K l0 de im nano ^7 d®L
’fie órans— domeñe.¡aiux*a - 

^CuWtrai: 59 Marcela
"7 .Wter fiscái I* M comprador sbu'8" 
giM m treinta por ciento cM f§gi@ a® w> 
tá y s cuenta mismo?— Oruena Sr* Juez 

/ cb nim@ra inttaúg^ Uugrta ^osoacoin <X 
' y CX ¿n jUi-Cio: EMBARUO PREVENTIVO ~~ 
cUhM ABBALA VS.. TQMM VTLLAGKA 
MARCIAL.— Comisión ds a cargo del

- ^mprador,— Jactes- por 30 Os m RoieUa 
pxiéiai y, Wo

<) 14|$ m' 1®[7|5&
SSssStó-rsazas^^ «w~——

f Otíx — «n MASTIN BKG-ÜIZOWN
’ | - JUDICIAL — Campo en Cbicoana

•' M 15 de jiulto p3 a les 17-Jaorag mi ascrf*
• tOíi@ General Ferm 32t ¡por crd-n ssñoi 

¿Frusg Primera Ix^wicia segunda ÑommaMón
- ex. lo O/y O, en* juicio BJEOJjC-JON HIPOTE 
O-kBIA ERNESTO T. REKER .NORXvíAN« 
XMj zSUÑIGA yendexé con la ¿as® cU cuatro

nto§ doca mil quinientos pesos la propiedad 
fie'avmmada San Felipe o San Nieolás uoico* 
ds ©s .e> Tipal, ’Dpta d@ CIugQHii& con ima 'ex 

de gtew asenta y ©uairo hebtam^ 
>ríza^a y cuatro areas^ '©Ghenií® auev§ me

- fe® @oa óuarentá y Mete desrnmros cuadrad oa
- Wwrendida dentro, de ios mguwt'a* limites

gé-Wofes Ng^/'propiedad de ignoto Guana 
ed y de Guanaco: La Isla de A, Co-
ífc^ y Blo JMj&mjg; Súd, propiedad de Pedro 
X QhMnueo; O-trapc/ Alegre de firataUaj Maros 
.1.0 GatUnw B«4 Finwa Santa Hita de Luis 
>•■ Ándxw y Gest^. propiedad de Pedro Oua

y Am&rOída do Guanu©b# oamino'dé San 
i-e- Basa & Fulares y La Isla de At Colinas 
Mensura judiad aprobada inscripta aF folio 
Bb'3 acento 830 Libro» IL^ En-el aCt-o del re 

veinte por ^Mnto del de v®nta. y 
a mnta del <=^ ComisiM de áranoel a 

del sww.«^
_ e) BW tí KítjB’S

■ i ■ atAQ0ws a jmao *■ ■

w isség’-w ©WA-eiótrA í®xfii08« Wá»> 
p^Siflión drf.séfidt ■(FacíU 'ja dámatá., fió pm 
l».ir¿da Ül%- Daiieí Jióíur'tf' fláii‘M,' ?s dfera 

_ !Sí® 'Ms'ílW /.> Vas¿í;W y« ¡SOfcfo# ^ut «|* 

rán publi.actos duraite veinte-yeces, -a. fin áo 
que comparezca .a i ornar intjrvé.ición e^. e] 
juicio por repetición de yago “que-le hr pw * 
vido □(.-/..■¿v.n-iiio Wm l<jo apercibimiento d? 
nomira s--3 .dpfenbC»’ ad lñem para que lo re
presente. Salta, Junio 28 de l¿55y

EHNESTG RAUL RANEA . '
‘ Secretario

- ’ ■ e) p; ai S9:7-5x-

BIOTIFICACION W SENTENCIA

N9 12546 — NOTIFICACION DE SENIEN- 
■CIA.— - / ; ' -- .-

. En juieio ^ejecutivo seguido por LORENZO 
LARRAD? contra MANUEL o JORGE MA
NUEL- SOLA, el Señor Juez de 1<? Instancia 
en ¿o Qivil y Comerá aí de -4? Nominación, de 

; esta Provincia, ha dictado. Ia^ sentencia cuya 
-parte dispositiva dice ¿sí: “Salta, 20 de ju
nio d® 1955, Autos y V.stos:,/, Consideran
do:... Resuelvo:’ 1> Ordenar se lleve esta eje
cución adélanfe, contra’don 'Manuel o Jorge 
Miguel soiá, hasta que el acreedor s® haga in
tegro rpago del -capital reclamado, sus intere
sas y. costas a cuya ñn. regulo el honorario* 
del Dr4 ■ Juan Aé -ünwcxrazu^ en la suma de 
I 6/730.2Cf % (Seis ¿11 setecientos, treinta y 
nueve pesos con veinte centavos mfm), de a- 
Wdo b lo depuesto por. el art 5* y’ 16 ,de 
la ley 1715. XI) Sóplese, n©tifiquése5 repónga
se y' páguesé si impuesto^fisca-1 coriespondien 
te. Jorgó Lorand Jure”. -— Salta, ’ 27 de junio 
de 1955.— WALDEMAB< SIMENSEN, 'Escriba
no S^retarlo, > ' .

s) 2$ al 30[6|58. - z

SECCIOH - COMERCIAL
. . 'CONTRATOS SOCUIZS -

IN« 12574 — -PMfflR T-gSTlMONlO. — -Ss- 
©rituTá número, doscientas! ^cmoáeüitsi y dos.» ^*= 
Ooatotio. SoeiaL— 4En la wdaA de Salte 
capital d@ 1-a qprovind a -¿el mismo nombré 
Rqptobaa Argentina, a Veinte y tres d/as del 
mes d® Junio d® ñrí nové^-ntog oicwita y 
@i*ncoj ante mi^ ÍUcando, IL Ar^as, Eácrib;a/np 
-titular á&L Registro N9 ;22 j testigos al final 

«amparecen los señor js 'don Ále* 
>hdr© BMUtr saltero, domiciliado, ©& ^stg eiu 
dad la ¿al!® Xémia número .ckoií© sesenta’ 
y une, y idton güitei^ Cruz, ©asado" @ai 'prime» 
rSJs '¿aperas *go¿ ddña -Julia MAría’ Moaitaños, - 
domiciliado también esta ‘Ciudad* ©n "Ca 
ITe 'Lvrma mü¡ trtisoAen.t@s! siete / ambss 
•parecisteis arfeaít-liosj madores de ed^d/ há- 
bliies/úe mi c©ncpciini6¿íto#/¡doy íé, y* ductn;

resúélven formar una sociedad la- qué se 
de acuvrdgi - a las- .sigman.ves ¿Aua.u.ás/ 

Primerer- Lo® -stóor-n^ Alejando Balut y SiN 
v®rio Crua e&nio.únicos so^ás. coffistiiuyen wna- 
^•piedad; da responsabilidad ¡imitada. que úe« 
ñ'é fW d'SdU&w ¿1 twigpofte aútofáo*
W 4§-■pasajeros, y eneomieiidass .Segundo-: - Lá 

-gotfedad: g'W<. íbcfcjo la razén ®@Gxai “1^® 
©afwátb' éoctdaíd Weaeábuto 

Limhad^’/. sitmdb. sú- domieñio/ f asiénf0 de 
’ ' ii^Wío^. Wi ’.ésfél ei^ad de .Salta y . ac-3
tatóñénté Bu . íg otile S^n ‘Mártfil’hftmfíó-. quí 

*w ^erjüii^b; Miróse 

^adar Su domicilio, o instalar agencias o su- 
cursa es un cualquier "punto del país; Tercero: 
Tendrá un término de duración Le- fres anos 
a contar del día primero del Pasado mes ¿a 
Marzo en que 'Comenzó de hecho &u existencia/ 
ratificando los1 soiciois,. todas ¿as’ operaca-on s 
í| ¡al-izagas de^de esa f.¡cha. Queda facuia-'o el 
sacio- ‘señor AU j^^'o Balufc ’paa;a dafr 'por 
dib-ue ta £a sociedad -dXtro ’ del primer ano 
de duración de. lar mismas previa notificaron 
al otro «siqgío cQn aintid Ipacaón de treinta días.

. Cuarto: BU' capital de la sociedad l0. 'Constitu
ye la’ suma de «in¿ú-enta * ¡sos' moheda 
nacional -a@ curso -egal; represeniado- o divíR 
di'do -■SR cincuenta Cuotas- 'de un mil pesos .que 
io®‘ socios suscriben en la proporomn (dc Cuá» 
iw.t¿. y cinco cuotas, ©1 señor Alejandro Ba- 
Jídt |que las ‘im(tí)gra m i^n .ómnibus marica ’ 
Chevrolet modeo mlT ¡novecientos cuarenta y 
seis con capacidad para * veinte .asi-añto®, y 
^iwo g'ixotas el <ñor .HUvmo Cruz que Isu 
feegigk. e¡n (dinero e;e¿t.lvo< medante depósito 
•en el Bañe©, de’la NiacAi Ar^-Rtma, cuya 
boleta preiseata en este acto. Quinta: Se d^sig« 
na Gerente t| Socio Sr* Ale^anoro Balut qu -én 
tendrá* ©1 usó dd ia firn^a social. con" la ilii« 

-ea limitación w qu@ no podrá.comprometéis 
en asunwé ajenos h-, ©© nr igacíos • soc-ales, 
fiaiñaasi u obligacimiies de terceros. S@xtá:: £>. 
dirección y aianhinistracióii de la sociedad se
rá desempeñada, exclusivamente por U js^ñor 
AMaaidrb Baiut debiendo el mLmo aund r ios 
Mgóicáos de -.a soldad, en la'forma y ti@m» 

TPq necesario para Qu- n© se resienta la mar-? 
¡sha -‘normal de los negados bOciaxes y ei wg-- 
ñor -Silv@rio< Ctüz d?-dicar sus acxivdad.es en 
í©rma p^rmam-a.i'te & los negocios de la soc^ 
dad, quedtodosa prohmtdo' dedícame a. actuar 
6X1 otras ajcitivida~es ya h©a saino socio o em- 
pleádb; eota prohioicióñ n© xiS- r-spéato ai- 
&©cio señor /Baiut. dsj¿des@ constancia d© Qu® 
áctuaxmeuit® mterv*-@xK@.- como socio a vpropWa* 
íi© de otiS-'á empresas •«.(© raj^ío Mmuar a la 
qu’B por la presmfese ^u-ñstiiúye»— Además dq 
las facultadas iompiícitas q^surgen d©~ man*" 
dato de -ajmi&¿straé-ón y de touas las facu>' 
tad@s ne©e-.ar as para o^rar a nombre ú- la 
sacjaaad el sbcio ue-ie^Le queda expre^ám-nie' 
.fa©uiiaiJo para comprar,- venge^ pérmuiár, qB 
id t, traj&tafr © adquirir éíi •cualquier forma 
i Wddrcióa fexenes inmuebles, aut©*
ai&üores, reyuesi@s y acc^jqrios; c’onsdiuir y 
cqsptar -pringas u o^ras1 garauuas y óanceia^ 

pacianao un todos los casqs ¿ Precia f ' 
íc^ma a@. pa.(?o, ..y tomar ■© dar pOb@sAóía qó IqS 
b*®n.es ma&^na dex ®cto o _ cqíxulmq ;
t©da ©lase de -Gontw@s reiá’em@¿ a iqg ’H‘@gQa 
qjQ& de .a wciudads ajustar

.ViigiGs; transigir; gouiijprornear ia§ caucas a la 
decisión ué arbhiw o-aW-tí’ador-s; ^n-cvder gá 
peras •© quitas; afeptar y o porgar iu&cíc^Ñ 
íui pago;. ver-íiGar ©o-n^ig^Moaes @ dgpOMca 
d® uiuxcr©. q= de bi©jio.s; uonsnPúir a .a saldad 
en d-q¡jositár*a; a«áiu*~^xr la r@pi'@s@4it.ajinn de lii 
misma mu los ,©asos en qué fii-xa namLráaa 
liquidadora en los ju-xgio& da g0’Uguxsqs-oqu® 
brasj ‘Cobrar y ;pa¿ar druidas activas y pa&ie 
vas; ■pwñaír. .^1 * imp©rw de toM^a^e 
É’¿t@s a aavor de la saciedad; canira-r presea^ 
m©s de jJfcei'p»; ’ hacer - mánif^iteGnc<s de "Op 
xí©s;5 realizar to-¿á di •ópara^íoues ¿ancá* 
Más¡ r^rar - $0 k$ Stocks lñ§- ■•Xpó&t^s 

génto; ó® ’

acxivdad.es
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fespcWdád, er,derlósr ■ y transferirlos, girando so
bre ellos todo género de libranzas 'a la orden 
0 al portadior; descontar letras’ de cambio, pa
garés, vales, confoimes y toda dase de .títulos 

-©réditos ¡SÜÉ lltmitacílón (fe tiempo ni de
- ‘cantidad; fiñmár letras ccimo aceptante-, gi- 
íánte, endosáoste- ó analista; adquirir, ena-ge*

- >ar,:-ceder o ¡negociar de ¡cualquier forma toda
- qdb&e- de papdfesi de comercio fo de ©rédito Pú

blico o privado; girar cheques con -provisión
fondos o en ¡descubierto por Has- sumas que 

. autoricen los Bancos; representar a la soce- 
•dad' en juicio; por los; propios derechos de ella 
o en ejercicio; de alguna representación y con" 

■ ferír a -tales fines; poderes 'especiales o gene- 
rafes; espedir y]b..endosar guíaá y- cartas de 
•porte; céfebrar contratéis Ute seguro *como< a- 
segura-da, ■ de, consignación como comis íonista 
0 cora) tente, dé depósito- Como 'depositante o 
-depositaría, de fianzas Por operaciones deriva 
das. del jg^o normal de los1 negocios sociales, 

■-con facultad perra- emitir ©artas de Crédito, de 
Emií-tuo, de comodato y de gestión de negocies 

adeitios; otorgar o- aceptar daciones en pago-; 
'ceftábrar contratos de1 arrendamiento; y, en qe- 
neral, realizar tqdos? los actos necesarios or-

• diñarlos de . administración de la sociedad, no 
siendo las 'facultades mencionadas en manera 
alguna limitativas a Sus atribuciones y d:ie- 
-ahos que tiene emergentes de-' la Sociedad, si-
• no- •únicamente especificativas, ipu'díeindo firmar 
todos los instrunuentos públicos y picados que

< se" requieran para. la celebración de cualquier 
acto ó jcóintrato. — -Séptima,: Anualmente en 
el ané-si de Marzo se- practicará un balance- ge- 

‘-iLérafl. e inventario del giró sopial, establecí én- 
" dfoisé jel ejercicio económico en el lapso com-
• phejdido: diel primero de Marzo al veinte y 

" 'ocho .de' Febrero, sin. perjuicio! de los -balan
ces '(parciales y (de saldos, que la marcha de

" loá negoríios requiera, estaíbleciéndosg’ los te- 
'suRaidos idel - ejercí ció -¿prendas la^s deducciones; 
que correspondan ¡pof amortizaciones, reser
van legales y facultativas, ios socios quedan 
GbligadóS- a manifestar expresamente su con- 
formidadoreparos expresando' en este último 

-' isluiPií.esto -en ferma detallada las causas de las 
¿Hsenvaciioineis que -formulen y debiendo firmar 
en cuarjqüiera. de las caso's ’-el balance y libro de 
a¿tas;.. r 
¿i. lo. observaran, formalmente dentro de 
quince ¡días, posteriores a. su terminación 

por conformado' eü balance «por los 
cips._ Los. so’cio’s están obligados a reunirse 
jun£a jpór- lo menoisi lina .vez al año, a

do en Viambn
• cíuldad Jfe I u&nos AireS¿ c wGal d>e esta. Rspú-

■ bliica; MAJtRAZZO-, argentino,
casádo, ¡Á<mAliada en Belgrado 1.251; GUAL

do,'domicilia
• cfedad Á>e

;e 1.728; todos de la

casado, íflómidiliado en Bct
lUABUE, íta iáino,' casado, -• do-mi- 

- fea Perón 1.4 ( 7;. JULIO ESQU1U, 
i¡ (altero, ídómiciiliado’ én* General Pe- 
4LEJANDRO B-

í^oMiciliád|>

'TERD0; UT A 
ciliado' ¿. 
argentino; 
ron -333 
no), cá 
y JOSE 
Rópúbfeéa i 
timos dé la 
vincha -del 
ddciar.ah j 
Que pór (c 
EneHo)¡ Ide 
eefebrado 
fes ya;mencionados Señores DOMINGO’ VIlLA-

- HERMOSA,
MEISTEB

¡WGCODER-L úalia- 
ein ‘Sarmiento. 598;.Wc >

ZA1A, itolianój¿ c|)sado> domiciliado' en 
fe Siria 531;
ciudad idé Salta, Capital de la •Pro

mismo nombre/de esta República:.
‘ convienen ; 1(siguiente: -Primero: 

ontrato' privad 
imiíl novlécáíen 
m la ciudad! di

todos estés ’ cinco - ú? .

o ,dej fecha doce; de 
; :os •Cíihqúéntá y dos, 
e Buenos Aíres entre

sl no obstaníte no firmaran el balance
\O¿5

se 
so- 
en 
fin 

' de. considerar el balance, ry las más veces Que 
/fes «ñegodios lo requieran. La .citación se hará 
.por cualquiera' d© fes socios- mediante carta 
certificada- con 'anticipación de. cinco días cuan 

goñsidere- de; urgencia iost puntos a tratar 
en la eiidéto.’ del día. La- asamblea se reunirá 
en..la-. secfe/sociaL y las resoluciones: s-e toma
rán? -por mayoría dio votos -para todos los c-a - 
sos. —-Octava: Dé--las unidades líquidas que 
arróje, d- hálame© anual se reservará un cinco , 
por .ci0ñto paña fornear el fondo de reserva 
legal, lo que cesará cuando dicho fondo a'- 
óánjee- á un diez por ciento del capital; el rc- 
manente jde- lás utilidades realizadas y ;íqui- 

> . das. sé- distribuirá entre los Sodos- en la pro' 
.¿-■pordfen del setenta por piento para el socio 
Lséñor Alejandro Bcclut- y del treinta por ciento 
-fpWáál sQóir-señotrioliverio Crwz; las pérdidas

serán soportadas en -la mismá proporción. — 
Novena: En. caso de fdescimiento de alguno

- de ilo$ ¡socios, el socio sobreviviente deberá a- 
bonar a los herederos aél falfefedo él. haber 
social, del mismo incC.u-yendo capital y utilida
des dentro del pfezo< . de 'treinta días. — Dé- * 
¡cima: Todos ios retiros de dinero Que reali
cen -los socios déberán 'efectuarse previo a- 
.cuerdo del que se dejará constancia- «n el Li
bro de Actas y serán imputables a la cuenta 
particular de cada- socio 'como anticipo de las 
utilidades qúe> le correspondan— Undécima; 
En- caso de disolución de ¿a sociedad sea por • 
vénfcimfenta del término de duración, anticipada 
conforme s'e ha previsto, én- la ‘Cláusula tercera 
o por que ási fe restoMeran los soc¿osr él señor 
Balut tomará a su/cargo todo oí activo y pasi
vo y deducida la parte del pasivo que wrespon 
da al otro socio abonará al señor Gtuz el haber 
social que le corresponda por capital y utilida
des. hasta .esa fecha dentro del terml !no* de trein
ta días*.— ©eodéciima: Eín eas© de- desavenciic'-a . 
o desácuérüó entre los soicios durante la duración 
de la sociedad o- al disolverse, se mombrará un 
aifeitrador por cada parte que sostenga las mis 

mas pretensiones; los arbitrado-res designarán 
un tercero piafa ¡el caso de discordia en el fallo-; 
y el falo que ¡se dicte será inapelable. La desig
nación de los arbitradores deberá efectuarse dentro 
de lejs diez días Be- producida la desavenencia, 
y el lállo ¡dentro de los- 20 días¡ Subsiguientes 
debiendo los. arbitradores sustanciar y resolver 
en juicio verbal Con lá actuación de un escriba^, 
no o. contador .como isiecretario-. Décima .tercera: 
En todo lo no previsto en este contrato- se a- 
píicarán ’lqs diisipo$iciones efe la ley naci-oiral 
numero once mil -seiscientos cuarenta y cínico 
y Código* de Comeroio1.- De acuérdo- a las tre
ce clausulas que -anteceden los otorgantes- de
claran -celebrado el presente contrató y se’ obli- 
gan a su fiel .cumplimiento en -forma y con- arre 
¡glo a derecho. Brevi-a lectura se ratifican los- 
'Contratantes y fuman como acostumbran ante 
mí,y los -testigos don Ameñco Mosqueira y don 
Miguel R; Barbeia vecinos, mayor és. y háb- 
Ks de mi conocimiento, doy fé. Redactada es
ta escritura en. cinco selles notariafes1 números 
correlativos del diecinueve mil ochocientos o- 
chénta y nueve' al diécinu£v.e mil- o’chocíenfes 
noventa y tres, sigue a -la que termina • al f o
lio Seli®eienito!s: dí'edfedhnL. .-Sobre raspado:-. Ju 
nio- pasado duración:-.Vale... Entre líneas: in- 
mu’ébl'eS!: Vale.. A.- Bafet. ¡S¿ Cruz.- A. ‘Mosque- 
ira.- M. R. Barbera- R. R; Arias.- Esta .el se 'x 
lio nbtarial.. Concuerda con • Su .matriz qUe pa- - 
so -ante 
pido el

~~cha.de

mí, doy fé- -Rara los interesados Ex
presente testimonio en el' lugar y fe- 
isiu otorgamiento.- ' ’ -

RICARDO R. ARIAS
Escribano d© Registro

SALVADOR
DE CIO.CONE, MANUEL - JAVIER.
FELIPE ROBERTO VALL^WA, 
•SANTIAGO

COTS, ELVIRA NEU-

OIR Y ARGENTINO 
inscribió en el Regis-

doscientos ochenta y tres a doscieb- 
bajo asfepto' dos mil

ALBERTO
MARRAZSo, >61 cual se
tro Púfoliii ó de Conierch > dé esta Provincia, a 
lo-s folios
-tos otihenta y cuatro',
setecíéntc s diez y nueve, del libro veintic neo- 
de contri to& sociales,

mil novecientos cincuenta y dos, Que- 
tuída legalmei ite, de conformidad con 
enclíones de eí

con, fecha 6’ (seis) e
J unió ■' de
do cónst
fes ‘cbm

. denominada/‘MARRAZZO Y. COMPAÑIA -— 
SOdtED
Que. áho 
da dí ait.

. ha poní i 
ban .esa 
sociéd-ai 
acord 
que isie 
res ‘GU

• .ALEJ
' que ’ ra.

hábil
■ciedíad 
vigenci

’N? 12571 —- Entre los que suscriben: DO
MINGO1 VIlDAHíERMOBA, argentino, casado, 
domicilado en.Bíipnos 229; SALVADOR. COTS,. 
•español, cagado, domiciliado en. Reconquista 
538; ANTONIA ELVIRA NEU-MEISTER DE 

• OIcGONE aiíg’entina, VMa, domiciliada en
Zuvirfia 1.010 MANUEL JAVIER FERRER, ar
gentino, casado: domiciliado; en Montes ‘de Oca 
395; FELIPE ROBERTO VALLÉBELLA, ar
gentino-, casado, domiciliado- en; Bichenta 464; 
ALBERTO SANTIAGO GIR;- argentino, casa-

se contrato, la entidad

áD ®Ñ COMá-NDITA”.
ra y ejercitan^ :o eF derecho ■ que acuer 
:. 23 de la Ley Nacional N° 11.645, se 
enido, entre las personas que integra 
sociedad, en
de responsabilidad limitada, y se há

. además, en
transforma, a los. mencionados.-seño- 
LTERIO TAGLIABW, JULIOaE¿QÜíU . 
DRO’ - BRUGC OLERI y /JOSE í ZALA, 
formaron paite^de aquella sociedad; 
se qoaiyenidc,

que se transí <

-Segundo.-

su transformación como-

incor.pprap aja sociedad

asW’smo,. qiie ' ia so- 
orma.-deíbérá: ajustar su 

y funcionan lento- a das disposiciones 
. Ate la pitada Ley NaúonafeN? 11.645 y- a las 

 

estipulaciones que--.se 
;ciqn. Tercero-: Di

Lio y|DURACION DE LA SOCIEDAD- — La 
sobredad- girará bajo 
s.R.
ciuda 
'safes

especificarán- a continua 
jfcNOMlNAClON,’ POMICI

1”; tendrá su á3'de principal • én- .esta 
de Salta; p

el: rubro , de . “MAR-HEL '

odrán- entallecerse, su-eui- 
i otros lugar ss- del país? y aún-del .ex- 

tranjef-o, si ello- fuera .cowMente. o- necesario 

 

a Los| intereses -.sdcjiales (—en . cuyo- caso el 
PfesejjLte . .contrato - deberá . también- inscribirse 

 

y Puípltóarsq com'o ,

y su ¡término de'dilación, será- de veinte años 

 

. icpjntafdios de^da la 

 

trato] — Cuarto: .0____ v

S^rá el >de la explotación, ¡de la industria 

 

metajúrgiica en ¡general con.-la fundición de 

 

metales para la faD-ricad'íón de maquinarias y 

 

r.ep<u4®f°s d'e todo tipó para las mismas o- pa- 

 

rg ofras que no ¡síe 
lá i 
rías | y 
en ;{

legalimente- -corresponda--;

celebración' 'de / este con- 
>BJETO DE LA SOCIEDAD.

ortación de
repuestos; p 
eral; la coffln<, en eral

fabnicarani.por la Sociedad; 
materias primas,- maquina- 
la realización de ti afea] os 
lerciajización de ‘todos sus

productos y dSi las maquinarias, materias pri- 
y trabajos dD mecánica ya citado. — 

Quddo:- CABETAL
mas

D¿E ¿LA SOCIEDAD. — El

cha.de
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-MM .social! ise -fij'a m la .sa|ma de' pesos 
uto.- mddión Otfhocie'nitos cantidad esta a 
Tu© ásfcieude al activo líquido del balance e 
inventario )geníeral dfe bíettW de “MARRAZZO

- y c^A|.r~. JsíO/Qi-edad en 'comandita*; 
practicado al día tre'ntta y un© -de Diciembre’ 
de '0X111. nov.ecienios cincuenta y cuatro y el 
«Cual se declara parte integrante d« este con
trato.— A tal finólas personas cuyos nombres 

‘ se han indicado ¡Gomo integrantes de MA
RRAZZO Y CIA.— SOCIEDAD EN COMANDI
TA’* declaran -trawferiúo^ á la ‘ sojciedad que 
.se constitíUiye por ^ste eontrátO', todos los 
bizméis inmuebles., múébiles,. créditos a' cobrar 
y de&náísj qiu|e |oonisútuye el > activo^ de «dicho 
balance, tranjsfenen'cia «isa que se acepta de

’ conformidad por .todas las partes jntervinien- 
tes en este contrato.-— En consecuencia, se d¡e- 
clara y admite que dichos1'bienes, han entra
do, Cefidei ya, a formar el patrimonio de 
“MAR {— HEL Si. R. I/*, pero 'se conviene 
también q(U}e si tal' declaración no,- ¡fuera le¡- 
galme|n¡ttel sufijcMnte paglá operar una trans
misión válida de dóichos bienes}, la anterior 
sociedad que se transforma en virtud de es
te contrato, 01 las personas a cuyo nombre se 
encontrara registrado el dominio o la propie
dad d-e lo® referidos (bienes, otorgaran los ' 
¡instrumentos públicos o privados que fueren 
necesario a ese fin “MAR •— HEL S>, R. L.” 
que por est^ acto .iste constituye -toma también 
a ¡su cargo el pasivo; de “MARRAZZO 'Y’CIA. 
SOCIEDAD EN COMANDITA” y se Obliga a 
atender el -cumpldlmiento de todas las obliga
ciones; contraídas por ésta.— El capital de re
ferencia Se divide' en un mil ochocientas ac- 
d iones de mil ¡pesoisi moneda legal qada una 
y se Suscribe e integra de ¡la .siguiente manera: 
ARGENTINO- MARRAZZO; quinientas -accio- • 
neS; GUALTERIO TaGLIABÜE, doscientas 
quince acciones; ALEJANDRO BRUCÓOLERj 
/cien acciones!; JO>SE ZATA, veintidós acciones; 
JÜ|LI'O ESQ.UIU, setenta acciones; ALBERTO 
SANTIAGO GIR, ¡otíhmta acciones; DOMIN
GO VEXAHERMOiSA, doscientas setenta y 
siete acciones; FELIPE ROBERTO VALLEBE- 
LLA, ciento ochenta y tres acciones-; ANTONIA 
ELVIRA NEUMEISTER DE GIOCCONE cien 
to dos aciones; SALVADOR CQTS, ciento 
odhenta y tres ajcciooiést MANUEL JAVIER 
FERRER, sesenta y acho acciones. Sexto. — 
PREFERENCIA EN. EL AUMENTO DE CUO
TAS, D'ECATTTAL. — En los futuros1 aumentos 
de capital tendrán preferencia; en’ la suscrip
ción1 de aoctones los -socios firmantes de este 
contrato proporcionalmente ál capital .que en 
éste acto queda suscripto e Integrado. — Sép
timo. — ADMINISTRACION Y FISCALIZA— -■ 
CION DE LA SOCIEDAD. — eL a sociedad -será 
administrada por uno- o más de sus socios, „o 
por un tercero, que revestirán la calidad de 
.gerentes y que tendrám las facultades que la 
ley les confiere y,, además, las que especia-lmuu- , 
te .Se fijarán en este contrato.— La -designad ón 
de.dichas gerentes o gerente se hará, por ac
to S’éiparado' al de este contrato, y tanto ese 
nombramiento como los ulteriores qiu® pud^eran- 
efectuarse o -la renovación de los mismos se 
regirá por la disposición del art. 13 de la ci
tada Ley 11.645.— ,E1 Control general de toña 
la ¡contabilidad y revisáción de los'balances 'de 
la misma estará a cargo d© revis adores com--' 
petantes, designados por mayoría de voto's? sin 

perjuicio - del derecho/de los1 socios para ejer
cer es© mismo control,, porneii o- Por apoderado, 
de conformidad ¡con. presícripcioñes de la re
ferida ley.Octavo; — DELOS GERENTES DE

- LA 'SOCffiEDAD. — Sin perjuicio- de lo dispues
to en lá cláusula anterior . son obligaciones 
y atribuciones1 ;de los gerentes d® la' sociedad 
slasl siguientes:, a) Dedicar todo su tiempo y 

. actividad personal a los negocios sociales; vi- 
gilar y controlar la marcha de la contabilidad 
examinar los-litaos/Wonario^ facturas y -Je-

• más» comprobante® Y papeleiá que se relacio
nen con los asientos díe esa contabilidad, y 
certificar su exactitud.— ib) — Harán usp de 
!a firma social - las personas /Que seNdesignen 
en acta “aparte. Eta este sentido ¡se deja eo- 
talec'Ho, ¡de-side ya que les está - prohibido ea 
pitearla: negocios, contratos q. asuntos par-
ticulares, ajenos a ‘losi fines- de la sociedad, 
ni compróme-térda:én .fianzas o garantías , en

• interési propio a de terceros, s¿ peña de nuli
dad de tales gctos, ?de hacérs© pasibles- de la 
inlñemnización >de los daños1 y perjuicios que 
1qs mTisimos acusaran a la 'sociedad, en' todo 
caso, y de- que -pueda disponerse Su remor 
ci’án. —- c).— Administrar y representar a la 
sociedad, de coxifo-rmídad-con 1q. dispuesto por

. los arts. LB y concordantes, de la referida ley, 

. realizar toldas aquellas operaciones Qu© fue
ran r$c4ueri$ás- «.Por ej giro ¡¿popal; adquirir 
por cualquájer título, -oneroso o- gratuito, to
da' cíase de bienesi inmuebles, urbanos y tur 

- ralles, y muebles, créditos, acciones, derechos 
y títulos1 de renta y enajenarlos á. título ene-, 
roso, o gravarlos- con derecho real dé hipote
ca, prenda o cualquier otro derecho real que 
correspondiere a 1oís|. mismos, pactando ©n ca
da caso de adquisición, enajenación o ñie cons 
titución de gravámenes, lo3 precios o formas 
dé pago de tales operaciones; tomar y dar 
posesión de 'los. bienes materia de dichos ac
tos; establecer lacacionesr de servicios, como 
locador o locatario,- cointratar toda clase de 
obligaciones y celebrar al resipeotof convenios 
de cualquier naturaleza; aceptar y ejercer man 
datos, comisiones y representaciones; estable 
cer suóursaLes y agencias; cohstituür. depósi
to®. bancarios de dinero' ot valores y ^extraer- 
dos, total, o parcialmente; a nombre d© la so
ciedad; prestar di nero o tomarlo prestado .a 
interés de los establecimientos bancarips/ co
merciales, financieros y realizar esta o cual
quier otra-¡clase de* operaciones con los. ban
co© o instituciones barcarias, oMaBs o par
ticulares, nacion^l'e^l © extranjeras, incluso, 
con los bancas: -Central d© ’ 3a R^pública% Ar
gentina, Industrial d© la República Argentina, 
de la Nación Argentina,. Hipotecario Nacional.. 
Provincial de Salta, etc. etc-.,' conforme a sus 
lé^ss y regilaiaeBatos, o con cualquier otra iiis 
titución bancaria q pública creada o a crear
se en el territorio de la. República o en el ex
tranjero-. — ¡di).-— Com$§3teoer -en juicio ante 
las triíbunaieisí de, cualquier fuero o jurisdic- 
ción y ante: las comisiones de conciliación de / 
loS" tribunales del trabajo" d© cualquier punto 
del país, «como/en general ante todos sus po
deres públicos', con facultades para:- deman
dar, contentar demandas, de cualquier .n.atu- 
ratieza, declinar ©■ prorrogar juilsdicc ones, po 
ner © absolver, pdsiicioines, pedir y producir 
todo otro gén/roqde pruebas o informes, tram 
¡s’ár, cohipromefter ©n árbitros © arbitradóres 
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cobrar,, percibir y dar red^iboa conceder.: .quí- 
ta$, /esperas! y novaciones, renunciar á apela
ciones, aceptar toda clase de bienes en pago 
o garantías, hipotecarias, prendarias, o de °- 
tr,a especie que fueran convenientes o neeqsa^ : 
rías -al g’íro social, firmar las .-escrituras- pú
blicas © inisitrumientos privados. que. fueren 
precisos a tal ¡fin y constituir apoderado^ ge- . 
nerales o> ¡especiales para ejecutar a nombre

• 'idie- Ia sociedad los' aiotoís a que. se - refiere/- el 
. presente indlsb d). — e).“ Nombrar el per

sonal administrativo y obrero de> la -sociedad 
y rdmo-verlo; fijar los Sueldos-,/Comisiones o • 
salarios <¿on que deban retribuirse Ser- 
vildds. — f)Conceder . créditos a alientes 
-de la sociedad o a- otras personas que realicen 
oPera-cíoneisi w la misma y fijar- su impor
te. — g).— Lois^ gerentes no podrán realizar, ~ 
por’ cuenta propia, operaciones que constitu
yan el objeto de la sociedad, ni aprovechar 
los benefigiosi ni asumir la responsabi lidad ? 
d/e personas o sociedades', que ejersan las mis
mas actividades que la soíci’edad, so pena de 
haícerse- pa$ He¡s de las s^fcioaies establecidas 
Por .el art. 14 de la referida ley 1R645. —- «

. Noveno. — BALANCE DE iLA SOCIEDAD. — 
Hasta el treinta, y uno de" Diciembre de .cáda 
año, a más> tardar; sé practicará un inventar 
rio y ibaianicje general de los bienes activos y 
pasivos de la Sociedad y de los -negocios reali
zados en el ejercicio de dicho año, sin perjuicio 
de los balances parciales o de comprobación de 
saldo queA deberán practicarse mensualmente 
para el debido centroi de la contabilidad. Serán 
normas para estos balances, las siguientes:-.cons 
títuír un Fondo de Reserva para cubrir las res
ponsabilidades emergentes de la Ley 11.729 y 
Decreto N<? 33.802. Así mismo se amortizará el 
Activo Fijo con los suficientes .admitidos por 

' la Dirección General Impositiva. — Practica
do cada balance, el mismo .será-comunicado a 
cada uno de los miembros integrantes de. Ja So
ciedad y éste, si tuvieran observaciones que 
formular, deberán hacerlas conocer, concreta
mente y por telegrama colacionado a los seño
res gerentes, dentro de los treinta, días dé haber 
recibido la copia del inventario y balancé so pe
na de que, en* caso contrario, se los. repute con 
forme con sus resultados -y se considere él ba
lance como aprobado por los mismos. — DECI
MO: utilidades Y‘ perdidas de lá so
ciedad/asignaciones, a LO'S GERENTES. 
De las utilidades liquidas y realizadas' qué. re
sulten de i cada balance1 se destinará un cinco 
Por .ciento para formar el fondo de'reserva exi
gido por el art. 20 de la citada Ley 11.645/ Ej 
saldo se distribuirá/eí por. ciento que fijen los 
socios por acta, para retribuir a los socios2 que 

apresten su esfuerzo personol y- el remanente 
en proporción a los capitales-invertidos. — DE 
CIMO PRIMERO:--LIQUIDACION DE LA SO
CIEDAD. —- Todas las operaciones que . deban 
practicarse con motiva de la liquidación de la 
sociedad -se ejecutarán de conformidad con las 
disposiciones contenidas en el capítulo X, Título 
III, del Libro Segundo,' del Código de Comer- ‘ 
ció y con las siguientes prescripciones especia
les: Los liquidadores serán nombrados.especial
mente por los.' socios que representen la mayo
ría de capital. — DECIMO SEGUNDO: RESO- 
LUCIO-NEIS T LIBROS DE' ACTAS. Se ..lle
vará debidamente rubricado, Un libro de /actas 
en las que- serán -asentadas todas las resoiiucio- ' 
nes que se adopten*. sobre - ’ ejecución observa- '
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ción^u>apr^ación^da-balance,{ nombramientos y 
Wm©cibnes-de gerentes _y demás ..decisiones que 
deban adoptarse ~ya.?pondos jseñores gerentas en 
ejercicio-de^sus facultades, o. .ya-por los seño
res socios en aquellos casos en que tales facul
tades no. se hubieran delegado, a los señores ge
rentes. o ,t.no.. ;pudieran ejercitarse por estos, de 
conformidad conJas..atribuciones que les con» 

- fiare 4a Ley. Dichas resoluciones s©io podrán 
. tomíarse en reuniones o en asambleas que se 
llevaran a cabo en lia sede de la Sociedad de 
esta ciudad y para cuya , realización , deberán 
cursarse las citaciones correspondientes, en ca
sos de tratarse: de decisiones que. incumban a los 
señores socios, mediante cartas certificadas o

mes de Enero del* año mil novecientos cinpuen 
ta y cinco. — Entre líneas: por sí o por apo
derado, VALE. —' Tachado: 4-Iacér,.'NO VALE. 
Entre líneas: Harán, VALE.. -—‘ Tachado: én 
la forma que -se establecerá, NO— VALE En
tre líneas: las personas que se designen, VALE. 
Entre líneasl las mismas, VALE. — Entre Ifneas; 
ANTONIA, VALE. Sobre tachado italiano, 
VALE. ’ ’ 2' ' •
A. CARRAZO — D. yiLLABERMOSA h- S. 
COW>--XA¿ !S. OIR F. R. VALLEBELLA ■— 
E. A- N. DE /OLCCOME MANUEL JAVIER 
FERRER — O- tagliabue — -JULIO esquiu 
JOSE ZAIA — ALEJANDRO BRUCCOLERI

’ telegramas colacionados dirigidos a los mismos.. % Da la ciudad de Salta a los veinticinco días 
' ----- -■ del mes de Ener© de mil novecientos cincuenta

y cínico ios socios-de la-firma Mar-Hel S.R.L. 
señoies: Domingo.- Villahermosa, Salvador Cots 

_ Elvira NenlmeisíteT de. Clccone; Manuel Javier
•FALLECIMIENTO DE SO Ferrer, Felipe Roberto Valí ©bella,. Alberto SoU-.

•tia&o' Gir, Argenfho Marrazzo, Gualterio Ta
gliabue, Judio.' Efequiu, Alejandro Bfuccoleri y 
José Zaia; deciden: PRIMERO: De acuerdo 
a tol estipulado' por el articulo séptimo del con
trato social, nombrar ^administradores de la 

. firma a lóis señores Gualterio' Tagliabue, Argén,- ’ 
-timo Marrazzo y Alfo’ertó Santiago Gir, que teñ 
drán las siguientes funciones! especificas: el se
ñor •Gua’ltéfio Tagliaibuc administrará ..'a socie
dad, él séñor Argentino.-Marrazzo-tendrá aso 
.cargo la parte técnica y dirección del taller, de- 
Jj’endü dedicar ambos .toda su actividad a ’a 
dirección de ios negocios sociales, estándoles 
prohibüdo dedicarse a otra' actividad mientras 
desempeñen, estos puestos; él señor Alberto San

■ tiago Gir tendrá a su cargo laorganización, y 
control contable y leus! diligencias que hubieran 
dé realizarse en la Capital Federal. Para obií- 

. gar a la sociedad deberán, firmar ¡conjuutamen 
te dos de los tres socios adm-'nistradoíes. SE
GUNDO. .De acuerdo a lo; estipulado en^ el ar- 
tícuio diez ‘del contrato social, de las - utilidades 
líquidas.-previa las deducciones puestas en los 
Artículos noveno y décimo, se separará .un vein 
tibíete por ciento para, distribuirse entre los so
cios que prestan sú esfuerzo personal mientras 
lo presten, en las condiciones estipuladas en 
el artículo primero, en las, siguientes ópropor
ciones: Gualterio- Tagliabue diez por .ciento, Ar 
geñtino Marrazzo diez por cielito,. José Zaia 
tres por ciento, Julio Esquiu .dos por ciento y 
Alberto Santiago Gir dos por ciento.— Fi mas; 
A. S. Gir.— S. Cots.-— A. Marrazzo-,— D. Vi 
llahermosa — F. R. Villabella. - E. * N. de 
Ciccone.— Manuel Javier Ferrer.— G. Tagla- 
búe.— Julio Esquiu.— Jo^é Zaia.— Alejandró 
Eruccoleri’,.

Éstos, mediante el mismo procedimiento de car 
tas certificadas o telegramas colacionados,’ pc= 

. drán „ nombrar representantes a las asambleas 
. que sq realicen y voten en su nombre. — DE

CIMO TERCERO. — 
CÍOS.- La sociedad no ge disuelve por el fa
llecimiento de uno o mas de sus socios. Si ocu
rriera, el caso de fallecimiento de socios se pro

cederá do la siguiente manera: Los herederos 
legales nombrarán un representante legal para 
sus relaciones Cpn la sociedad y decidirán en 
el término de sesenta días si continúan en la 
sociedad, o se separan, en cuyo caso se le liqui
dará el capital y ganancias del causante a la 
fecha de su fallecimiento, en la siguiente for
ma: .-el, cincuenta por ciento a los noventa días 
de decidido el retir o y el otro cincuenta por cien 

- to’a.'los ciento ochenta días. Desde la fecha
’ en qíue se decida el retiro hasta el momento 

' ?de su reintegro los saldos acreedores ganarán
• ciM interés que resulte de la aplicación de la 
tasa que en ese momento cobre el Banco de 

4a Nación Argentina, para el descuento dé dócu- 
. montos. — DECIMO CUARTO: DIVERGENCIA 
-ENTRE LOS SOCIOS. —«.Cualquier divergencia 
que se suscitara con motivo de la interpreta- 
sióñ de este contrato, letra y espíritu del miSr- 

r4no,^yá séá durante la vigencia de la Sociedad 
G ya de su liquidación, será resuelta por ár- 

^bitros 'árbitrádores,' amigables componedores, los 
Eqúé sá designarán uno por el socio o socios que 
^‘^stieñlan:un punto de vista y otro por el so-' 
^íció^sdeios que lo’ cótradigán, los que proce- 

1üeráíF á laudar en. caso de discordia solicita
os rán -ál Juez el nombramiento del perito tercero. 
¿-'^E^jlaudo-que pronuncien- por mayoría será ina

pelable y tendrá para las partes verdadero va- 
r lordej cosa juzgada. — DECIMO QUINTO: 
? RETIRO DE LOS SOCIOS. — Cualquiera de 
^los socios podrá ;pedir su retiro de la Sociedad, 

con lafsoia.formalidad de• preavisar con sesenta 
días de anticipación, . comunicado-. por telegra^ 

• ma colacionado. En este caso al socio saliente 
’ - se lé liquidarán el capital y las ganancias a 

la fécha de sú retiro, i en lá siguiente forma: el 
"o cincuenta por ciento a. los noventa días y el 
'~dtróu cíñcuenta por ciento a los ciento ochenta 

días de su retiro. Los saldos acreedores gana- 
\..ráp el interés. fijado en la cláusula décimo 

tercera. DÉCIMO SEXTO. El por ciento á fijarz 
^qorqo Retribución a ^distribuir'' entre los - socios 

-^oQUe presten su esfuerzo personal; al’que hace 
^^referenicia er apartado décimo de este contrato 

11,0,podrá exceder del «veintisiete por ciento de 
las' utilidades líquidas. En prueba de conformi-

' dad? con todas ;las estipulaciones de este con- 
. trato.se suscriben seis ejemplares de un mismo

’ tenor y a un solo efecto en la ciudad de Salta, 
Capital de la -Provincia del mismo nombre, Re

pública Argentina, a ios veinticinco días del cibia, dph CARLOS. BR^CNES, .casado en pri- 
™IDC< n.o m:eras;nupcias-con doña 1/Daica BeiAaüava; don

FELIPE EDISONBR1ON
con doña C( «acepción Alvaradó y 

JEÉTO BRIONES, 
coi doña Hay de o

y los .otros, cuatro argentinos.:, .los 
layores de édadjó vecinos de esta ciudad 
íilis dos legaímeñte en la calle Rio ja nú- 

hábiles a quienes. de 
en todos por sus pro-

e) 4 al 8’7,55

N? 12558 — PRIMER TESTIMONIO. — NUME
RO DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS. — 
“BOLSA BLANCA”, SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA. CAPITAL QÜINIEN 
TOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL. —

- En la ciudad de Salta, República Argen
tina, a ios veintisiete días dei més de Junio de 
mil no ecientos cincuenta y cinco; ante mí, 
Arturo Penal va, escribano/ titular del Registro 
número diez, y testigos que al final se expre
saran, comparecen: don SATURNINO BRIO- 
NES, casado en primeras nupcias con doña Clo
tilde Saavedra; don ELISEO BRIONES, casa- 
do en primeras nupcias con doña Artexma Aran

[ES, casado en prime-
ras nupcias 
de n J 
nupcíí 
rr español 
cinco 
y do¿ 
mero 
conoeerl dej;
pJcs^

•casado en primeras 
Salvador :el prime-

treinta y dos, 
y fé. Concurre

>c tíos y el s eñ o r Saturnino Briones, 
además, en nombre y : representación de don
Rodolfo 1 laximino v il: 
mianoi personería que 
vo poder 
copiado d ee: "Primer T
" nierp ci 
"Perón, i 
" res, -a h 
" de mil

días del mes de Mayo

, como ..-apoderado del 
jreditá con el respecti- 

jue en testimo me presenta y que 
imohio. Escritura nú 

tto catorce. |En la ciudad dé Eva 

 

bapital de la provincia de Buenos Ai- 
js treinta y .1 
novecientos cincuenta y cinco, ante 

"mf, Escribano autorizante y los testigos que 
• al ¿n&i s'e expresan! y firman: ccmparece: 
" Don R< dolí o Maximin'o Vilas, que firma “Ro~ 
" dolió I¡ Has”,’casado en-primeras nupcias con 
“doña Violeta Mc Intosh,’argentino, comerician- 
"te, domiciliadó eñ ía t dalle Arcos^númeru dos 

jcientos cuarenta, segundó piso de .la 
’ánsito en ésta; mayor 

l‘< d, hábil y del mi conocimiento pergo-

" mil
4 Capita| Federal de
"deHedí
"nal, d>y fé; así como de que expone; Que 
" confie: *e Poder Especial -a favor de don Sa- 
"turninj Briones, pa:*a qué en su nombre y 
" repres .unión dé los. señores Éli, 

Briones, Felipe ’^on
entación y en 

"sed Briones, Carlos 
" Briom js, Alberto Bri )nes y del propio apode- 

saturnino Brioles, constituye una Socie 
e Responsabili iad Limitada, bajo la de» 
lación de “Bolsa Blanca”. El aporte del 

capitál social que integra el dicente. don.,Ro-

"dad

"dolfo Maximino • Vilas, lo constituye un crédi« 
" to pe r la suma de

nacional que
Sociedad ."El

Veinticinco mil pesos mo~ 
tiene a su favor a cargo 
Cardón'5 Sociedad de Res

úe otorgue !el contrato de

‘neda
"de id
“ pons iibílidad Limitida, com domicilio en la 
“ Citid id de Salta. l tal efecto faculta a su 
"mandatario para
"Spciisdad respectivo! firmando, los instrumentos 
"públcos o privados que. fueren necesarios; de 
“ ternine el domicilio, objeto, duración y capi 
“ fel
"íque
“ pon iieran a cada uno. de ios socios; designe los 
"gen

establezca los porcentajesle la Sociedad
'en las utilidades y en las pérdidas corres

des que. tendrán a su cargo la adminis- 
“ traáión dé la Spc: 
“o nó; estipule las 
"hes

.edad, Que «podrán, ser" socios 
demás cláusulas y -ondicio» 

¡esarias para regir el fundo- 
Sociedad y realice en fin

que sean nec 
8í:nadiiento .de lá 
"cuentos actos, tramites y diligencias - fueren 
"menester para el 
" serte mandato. í
?*en

mejor cumplimiento del-pre- 
Leída que íe ;fué,sé'ratificó 
¡r la firmó por ante mí y los 
doñ Jorge V. Arran« y don

su contenido 
‘Úestigoá del acto 
" Aliíedo Rueda, v íciños,’ mayores 'de redad, há- 
"biles y de mi ccñocimientó personal, doy fé. 
" Sipié -a ja escritura número ciento trece que 
“Pí ' 
"te

)í só ante mí con fecha veintiséis dél corrien- 
mes. Rodolfo

“ r£o: Alfreda Ri.
/P.-’Panello Gelly. Concuerda con Su escri 

“tira matriz, doy
presente primer testimonio en es^ sello

Vitas. Tgo: Jorge V. Arranz. 
ledo. Bry-uun sello. Ante

ej
fe. Para el apoderado expido

“¿U Ley números: Tres millones-doscientos 
^ treinta y nueve mil cuatrocientos, qué sello

trato.se


PAG. 2554 SALTA, JULIO S DE ÍSá*

“y firmo en el lugar y fecha de s,u otorgamien
to. Hay una firma, ilegible y un sello. Hono 
“rarios: $ 50.— Certifico que Don Guillermo 
aP. Banello Gelly es escribano de la Provincia

“(fe Buenos Aires* y que seil©;. firma y-rúbrica 
s*q¡je-ántecéd^ son las qje usa en todos sus 
“ actos, no existiendo, eu esta Excma. Cámara 
u constanciase. que acreditan se encuentre. inha“ 
“Militada’Oxl el¿ ejercicio de sus funciones. Eva 
fl<Berón, 2 Jun 1955. Hay una firma ’lsgibla y 
“ un selíói 'El? que’ suscribe, Presidente de la 
“‘ Ex-ema. Cámara Primera de Apelación, cer- 

tífica que el Doctor Don Constantino heo-

“ nardo Cabello; es Secretario de este Tribunal 
“y queda-atestación hecha por él está en de- 
“bida forma» Eva Perón 2 Jun. 1955. Hay un 
“sello y una firma ilegible. Eva Berón 6 de 
‘“ Junio de 1955.. Inscripto ’en la fecha ai folio 
“ Número 83415 Tomo 134 - en el Registro de 
“ Mandatos Especiales. Hay una firma Uegible. 
“Silvio Adrogúe.-Jefe de División. Départamen- 
“ to de Inscripciones. Registro de la Propiedad. 
“Hay im sello. Salta, Junio, catorce de Í955.

, “ Queda agregado bajo N? 353 corriente a fs: 
“ 765 Tomo XUV del Reg. de Mandatos. M

“Blasco, .María Blasco. Encargada del Re- 
“gistro. Hay: un seulo” Es copia fiel doy fé. Y 
los cinco comparecientes por sus propios dere- 
dios jy el primero, don Saturnino* Briones, ade- 
más, en representación de don Rodolfo Maxi
mino VJlás, en mérito de las facultades que le 
acuerda el mandato transcripto, DICEN; Que 
han convenido en ja constitución de una So
ciedad de Responsabilidad. Limitada, que for
malizan por'la presente y que . sé regirá por el 
siguiente estatuto; PRIMERO.: Constituyen des 
dé luego los comparecientes y el representado , 
de don saturnino Briones una Sociedad de Res- . 
ponsabili^ád. Limitada que se dedicará a la

.. compra, ^acondicionamiento y venta de auto-
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tícinco y treinta y cinco mil pesos cada una, gado escriban© don E. GiUberta Dorado, con 
a cargo de la misma sociedad “El Cardón”, fecha veintiocho de . Diciembre de mij nové“ 
aceptada/por ésta, con vencimiento al treinta Tientos cincuenta y_ cuatro, que tengo, a fe W- 
y üno de Julio próximo y treinta de Junio de 
mil novecientos cincuenta y seis; por doñ BelL 
pe Edisoñ Briones, sesenta mil pesos, que inte
gra en dos letras, de veinticinco y treinta y cin 
co mü ilesos cada uña,, a cargo de la referida

_ sociedad “M Cardón”, aceptadas por la misma, como paite de Capital, en fe sumade dos-

con vencimiento al treinta y .uho. dé juñó oró 
ximo y treinta de Junio de mil novecientos 
cincuenta y seis; por don Alberto Briones, cin
cuenta y cínico mil pesos, que integra también 
er- dos letras de veinticinco: y treinta .mil pesos 
cada una, a cargo de la misma saciedad “El 
Cardón”, con. vencimiento al treinta y uno de 
Julio próximo y treinta de Junio de mil nove
cientos cincuenta y seis; y por don Rodolfo Má 
ximino Vilas, veinticinco mil pesos, que inte^ 
gra así mismo en una letra, ya aceptada, a 
cargo d£ la dicha sociedad “El Cardón’, de yein 

ticinco mil pesos, con vencimiento al treinta y 
uno de Julio próximo.. Él inmueble aportado por 
don EPseo Briones. consiste en el terreno con- 
dos habitaciones de material cocido, do¿ gal
pones con cabriadas de madera y techos de 
“ÓndaMt*’, paredes medianeras y demás edifi- 
cádoi clavado y plantado en el mismo, ubica
do en ¡esta ciudad en fe calle Rioja é intersec- conforinidád con la misma. De este modo, el 
ción dé ¡ésta con el canal del ¡Oeste, el que, - capital de don Elíseo Briones se reduce a cien 
según site títulos de propiedad y el plano de to cincuenta mil pesos y ¿el dé don Saturnino

Briones se aumenta a igual suma, o sea. ciento 
cincuenta mil peso® moneda nácionaE" * 
TO: La ¡Sociedad será dirigida por uña junta 
integrada por todos los socios, la que nombrará 
de su seno un presidente. -SEXTO: La Junta 
de socios se reunirá por lo mencS úna vez . ca
da año, en- días fijados de antemano- para: con
siderar la marcha de la Sociedad y fijar fes 
normas a que ajustarán; su¿gestión los geren- 

tes. SEPTIMO: De todas Jas respiucfeñeé que 
celebro la Junta se labrará un., acta en un' 
libro que se llevará al efecto, debiendo el acta 
ser firmada por todos los asistentes. QlQTAy^: 
Los socios que no puedan asistir a .Uña junta, 
podrán hacerse representar en Ja misma por

ta con la constancia de su inscripción al folio 
doscientos ventidós,- asiento seis del. libro nó- 
venta y cuauo de Registro de: InmueblesL del 
departamento de la Capital.-Expresa 4; señor 
Briones que e! inmueble descripta lo. aporta.

cientos mil pesos móneda nacional, y que co
mo consecuencia de ello, transfiere a la^ socie
dad que se constituye todos los derechos de 

posesión y dominio que le. corresponden e^x el 
inmueble de que se trata, obligándose a .res
ponder por evicción y saneamiento con arrecio 
a derecho, y Agrega don Elíseo Bripnes, Que 
por la presente, y de acuerdo a lo así conve
nido, cede a don Saturnino Briones cien cuo
tas del capital que ha suscripto éintegrado; 
que esta cesión ia realiza por eí mismo valor 
de las ¡Guatas cedidas, o sea la suma decien 

mil pesos moneda nacional, o suma que declara 
haber recibido del cesionario, a su satisfacción; 
por tanto, le otorga carta d¡e pago y se obliga 
con- arreglo a derecho. Don Saturnino Briones^ 
por su parte manifiesta que acepta;la "ión 
que otorga a su favor don. Elíseo Briones, y los 
demás integrantes de la Sociedad expresan su

te, ¡en línea inclinada al sud, veintiún metros; 
de ¡allí, ¡en la misma dirección, pero con mayor 
inclinación al Sud, treinta metros ¡diez centí
metros; desde allí sigue ál Sud, con ligera in
clinación al Oeste, ciento tres metros, y de allí 
sigue hacia el Este, en línea inclinada al Sud, 
setenta y jm metros, hasta el punto de par-tida ' oteo socio, mediantevautorWión 
arrojando este perímetro una superife’e de sie* 

te mil noventa y cuatro metros, noventa y dos 
decímetros cuadrados, comprendido dentro de 
los siguientes limites: al Norte y al Oeste, c©n 
terrenos que pertenecieron a Alonsp Acosta,, 
después ’de Celso López; Jal Sud, con la calle 
Rioja y al Este, con el Canal del ? Oeste, ..En la 
Nomenclatura Catastral el inmueble se encuen 
tra individualizado como parcela uno de la man

>” -sección :E, circuns 
cripción primera, partida-cinco mil doscientos

mensura practicado por el agrimensor don Jor
ge F. (Asid.ere.te un ejemplar del cual plano co
rre agregado al íqIío mil ciento ochenta y cinco

¡de. protocolo ..del escribano don Pedro J. Aran 
x da correspondiente al ano mil novecientos vein 
te y ocho, mide; partiendo del vértice del án
gulo Sud-Esté, si^ue la- línea perimétral en di
rección Norte con inclinación al Oeste, sobre 
si Canal (fel Oeste, ciento, treinta y ochome- 

r motores y maquinarias en general, compra ven , tros veinte centímetros; de ajlí quiebra al Pes- • 
ta.de¿inmuéiOeé, comisiones, consigna/ciones, re
presentaciones  , ,y cualquier otro género de ne
gocios que la Junta de Socios resolviera em-, 
prender. SEGUNDO.: La sociedad girará cofeM 
rubro de “Bolsa Blanca", Sociedad dé Respon
sabilidad Limitada por el término^ de diez años.
acontarse desde el primexO.de Julio próximo. 
iTERCERG» El asiento de la sociedad será en

- esta ciudad y su domicilia actual en la cálle.Rio 
ja número mil treinta y dos; podrá, ademas, 
-establecer sucursales ,y agencias en el interior

- de la provincia y ¡en cualquier punto de ia Re- 
>pública. CUARTO; El capital de la Sociedad

se fija en la suma de quinientos mil pesos mo 
neda' nacional dividido en cuotas de mil pesos 

y se suscribe porlossocios en la siguiente pro- 
Porrión:¿por don-Saturniu° Briones, cincuenta 25ana cincuentá vy tres “b’

del Departamento Capital. /TITULO: Corres* cios y operacionesen queaqueilainteryenga; 
.ponde eLlpmueble descripto a don Elíseo Brio

nes, por compra que hizo con fecha tres de
Noviembre de mil n vécieñtos cincuenta 
tic, en remate público ordenado por el Juez da . marán con sus firmas personales presedidas de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la leyenxfe “Bolsa - Bfenca”, Spcfegád dfe Res-
Tercera Nominación dé esta, ciudad, en . el juL ponsabilidad Limitada., Las fáéuitodés;iqúe. daríva
ció, expedido por el Secretario del referido Juez de la administración, comprenden: „Ajustar 
Jiuncosa contra E:G.O.RM.,/Sociedad de Res- . cacioñes de servicios; comprar.y vvender merca 
ponsábiiidad Limitada, según, así resulta del tes derías; exigir -fianza; t aceptar y otorgar jdácio-

transcribirá en el acta respectiva.,NOVENO: La 
Junta podrá reunirse también extraordinaria

mente por resolución del Presidente o Lde des o 
más socios. En estos casos los /socios ¿serápck 

. tadbs con una anticipación por' lo menos ¿fe 
cinco dias a ia fechs , fijada para la. reunión. 
DECIMO: La administración ¡de-la éqciedaj-es- -

- v 7' ~L-? ?

tará a cargo de los sqcíqs dpn jSaturnfcio.Brío? 
nes y doñ Elíseo Briones .en el carácter ;de ge
rentes, quienes tendrán ;indjsMntanient;e. la re
presentación de la Sociedad,en:mil pesos que itegra . con* tuna letra por igual

•cantidad, a cargo de “El .Cardón" Sociedad de 
Responsabilidad -Limitada, aceptada por ésta, 
con vencimiento al * treinta, de Junio dé mil.

7 novecientos cincuenta y seis; por don Elíseo Bfio 
nes, doscientos cincüéntáxmiiYpesos .de los eua- -

, Ies integra cincuenta mil pesos- e¿ una ’etra
a cargo de la nombrada ¡Sociedad “El Cardón”

■ aceptada por ésta, con vencimiento al treinta
de Junio de mil novecientos cincuenta y seis,
y doscientos mil pesos en élinmueble que'lúe-* _ ... ____ , ____________ _ __  .... v
go se describirá; por don Carlos Briones,? sesenta -^timonfe de las piezá¿pertinentes., de .dicho juí- .< nes' en pago, hipotecas y transíerenicias de in

mil pesos, qüe integra endos letras de vein-cio8. expedido - portel/Secretario -del -ref enfe- Juz . muebles, adquiridos y venderlo^,. ¡coñvtíúendo

loe gerentes no podrán- comprometer & Ja So 
ciedad ni comprometerse personalmente ¿n fian 
zas o garantías a terceros. — Lós gerentes fir-CUS

i

primexO.de
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instancia a las partes. DECIMO SEXTO : en ca\ 
so de íallecimientor; de "-alguno de los socios la 
sociedad continuará sin modificaciones hasta la 
terminación del contrato, debiendo en tal caso 
los herederos del socio fallecido designar .una 
persona para que los represente en la sociedad. 
DEQIMO -SEPTIMO’: En todo cuanto no- esté 
expresamente dispuesto en" el presente contrato, 
la sociedad se regirá ¡por las disposiciones de la 
ley nacional número once mil seiscientos cuaren 
ta y cinco sobre sociedades de responsabilidad 
Limitada y por las disposiciones dej Código dé 
Comercio con relación a su objeto. CERTIFI
CADOS: Por el certificado número tres mil 
trescientos sesenta y cinco de fecha veintidós 
del corriente de Dirección General de Inmue
bles y certificados de Dirección General de 
Rentas, Municipalidad de la Capital y Admi
nistración de pbras Sanitarias de la Nación que 
se agregan a la presente, se acredita: Que los . 
otorgantes no se encuentran inhibidos para dis
poner de sus biches, y que el inmueble que 
transfiere por este acto subsiste a sus nombré 
sin modificaciones ^ni gravámenes, teniendo pa

• gados la contribución territorial y los servi-

■SEPARACION DÉ UN .SOCIO
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la® condiciones.y precios y suscribir las ,escri= 
turas respectivas; verificar oblaciones, y con
signaciones y.depósitos de efectos o de dinero; 
conf erir poderes especiales o generales de admi
nistración, delegando- a un tercero las^ atrlbueio 
nes preinsertas y otorgarlos sobre asuntos ju
diciales dé cualquier naturaleza que fueren; co
brar y pagar deudas activas y pasivas; realizar' 
operaciones de compra-venta de „ maquinas

vehículos y otros efectos mediante, contrato de 
prenda con registro; efectuar oper aciones ban- 
earias que tengan por objeto retirar ios depó
sitos consignados a nombre de la sociedad, ce
derlos y transferirlos,' girando sobre el’os todo 
género de libranzas a la orden o al portador; 
descontar letras de cambió, pagarés, giros va

les, conformes o cualquiera otra clase descrédi
to, sin limitación de tiempo ni cantidad, fir
mando* letras, como aceptantes, girantes, endo~* 
santes o avalistas; solicitar dinero prestado de 
los Bancos o de particulares y firmar las co
rrespondientes obligaciones con o sin. garantía 
y sus renovaciones; adquirir, enajenar, ceder y 
negociar de cualquier modo toda clase de pape
les de créditos públicos o privados; girar che
ques con provisión de fondos o en descubierto ' ctos 4© alumbrado y limpeza hasta el trein 
por cuenta de la sociedad o por cuenta y car
go de terceros y realizar todos los demás ac
tos propios de la administración, pues la enu
meración de facultades que .antecede no es limi 
tativa sino simplemente enunciativa. DECIMO 
PRIMERO: • Anualmente, el treinta de Junio, 
se practicará un inventarió y balance general 
del giro de la sociedad, sin perjuicio de los par 
cíales que se se resolverá hacer en cualquier épo 
ca ¡para conocer la marcha del negocio. A los ef ec 
tos legales se tendrán por conformados ’os ba
lances, prr paites de los socios, cuando nc se 
obs - ‘varán los mismos por escrito dentro de los

■ veinte días de recibidos por aquéllos. DECIMO 
SEGUNDO: De las utilidades líquidas y resul
tantes de cada ejercicio- se destinará ¡un cinco 
por ciento para la formación del fondo de 
reserva legal. Esta obligación -cesará cuando el 
fondo de reserva alcance a un diez por ciento 
deí capital. DECIMO.TERCERO: Las utilidades 
realizadas y líquidas que resulten de cada ejer
cicio, hecha la deducción correspondiente para 
la formación del fondo de reserva legal, se dístri 
buhá entre los socios en proporción a sug res
pectivos capitales. Las pérdidas se soportarán 
en igual proporción. .DECIMO CUARTO: La 
Junta de Socios resolverá oportunamente las 
sumas que los socios podrá retirar mensuaimen 
te para sus gastos particulares, con cargo a 
sus cuentas personales; resolverá así mismo las 
asignaciones que tendrán los gerentes, con rm 
putación a la Cuenta de Gastos Generales. DE
CIMO QUINTO: Toda duda sobre la interpre
tación dó este contrato o divergencia entre ios 
socios, de cualquier naturaleza que ¡fueren, se
rán resueltas por árbitros arbitradores amiga
bles ¡componedores nombrados uno por cada 
parte, quienes tendrán, facultad para, nombrar 
•un séptimo Arbitro en caso d.e que no; se pu
sieran de acuerdo para ‘laudar. El fallo de los 
árbitros será inapelable y obligará en última

’ta y uno de diciembre próximo, sin adeudar 
suma alguna por servicios sanitarios, Según 
manifiesta el señor E. Briones, ^el inmueble se * 
encuentra situado en cuadras no pavimentadas 
Quedando asf concluido este contrato y constituí 
da la sociedad de que se trata, los compare
cientes se obligan a las"resultas del mismo, con 
arreglo a derecho. En constancia, leída y rati
ficada la (firman como acostumbran hacerlo 
por ante mi y los testigos don Jorge San .Mi 
guel y don Vicente Ocampo, vecinos y hábiles 
a quienes de conocer doy fé. Esta escritura re 
dactada en ocho sellos notariales números: . 
treinta mil cuatrocientos cuarenta y ocho, trein 
ta mil cuatrocientos - cuarenta y nueve, trein 
ta y un mil doscientos ochenta y cinco, trein 
ta y un mil doscientos ochenta y seis, treinta 
mil cuatrocientos cincuenta y dos, treinta mil 
cuatroicieiit-os; Cincuenta y tresi, ’ treinta y un 
mil doscientos jsetenta y nueve y treinta y un 
mil doscientos ochenta y siete, .sigue a 1& que, 
con el número anterior, termina al folio nove 
cientog noventa y ocho, doy fé. Sobre horrado 
y, un, s, y, el, o,; entre lineas: Las pérdidas 
soportarán en igual proporción; Valen S. Brío 
nes — E¿ C. Briznes — O. Briones *— F. E. 
Briones — A. Briones. Tgc» Jorge san Miguel— 

. Tgo. V. Ocampo. Ante mi: A. PEÑALVA. Hay 
un. sello. CONCUERDA con su matriz que pa ;; 
só ante mf y queda en este Registro número 
Diez, a mi cargo, doy fé. Rara la Sociedad ex :

. pido este primer testimonia en* ocho sellos nú 
meros: dieciocho .mil novecientos treinta y dos,: 
del dieciocho mil novecientos treinta' y cua
tro al dieciocho mil ¡novecientos treinta y ocho, 

’decioeho mil* cuatrocientos cuarenta y cuatro 
y dieciocho mil cuatrocientos cuarenta y cin
co, que sello y firmo en el lugar y fecha, dé: 
su otorgamiento. A. PEÑALVA, Escribano

e) 30|6 al 6|7¡55 t •

TRANSFERENCIA ¡DE NEGOCIO
• í asesssss - -afc. - -.3.

N912&78 — TRANSFERENCIA DE NEGO
CIO:

Se; hajee saber al comercio y terceros en gene’ 

 

ral que) se .transferirá 
guétjerí y Librería i 
ubicad -en la calle

• ta-,ciudad. Vende: José Francisco- Koehle, domi
45. Compra: Simón Wa 

ya.-r (ijijo), domiciliado en Eva Perón 1344. — 

  

Oposiciones y reclaidos en el mismo negocio: 

  

Mitre 1296.— Salta, 3’0 de junio de 1955.’
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